
Sesion 34.& or~inaria en 4 ae Agosto ue 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANCHEZ 

SUMARIO 
yecto que segrega una subdelegacíon del 
departamento de Castro i la anexa al de, 
Quinchao. 

Se aprueba el acta de la ~sion anterior.- Oficio del Senado con que remite un pro.;. 
Ouenta.-SA discute i aprueba el proyecto yecto sobre division de la subdelegacion 
que aumenta 108 sueldos de los relatores i quinta, IJumaco, del departamento de Trai~ 
secretarios de las Cortes de Apelaúones.-
Se pone en segunda discusion, i es aproba- gUO~cio del Senado con que devuelve el pro~ 
da, una indicacÍon del señor Rivera don yecto que reserva cinco mil hectáreas de te
Guillermo para eximir del trámite de Co- rrenos fiscales en la zona c->rdillerana de Val
misio n el proyecto que cede a la Liga A.n- divia para concederlos en usufructo a las 
tialcohólica de Valparaiso la propiedad de Juntas de Beneficencia de Valdivia i Union. 
un terreno fiscal.-Se pone en segundll. Informe de la Comision de Relaciones Es
discusion i es aprobada una indicacÍon del teriores sobre una convencion celebrada con 
señor Correa don Francisco Javier para Bolivia relativa a la forma en que se debe 
asignar el primer lugar de la tabla al pro- efectuar el pago de la garantía sobre ferro
yacto que estabbce la percepcion de de re- carriles bolivianos a que se refiere el Tratado 
chos de aduana en el territorio de Maga de 20 de octubre de 1904. 
llanes.-EI señor Leiva hace indicacion . . . 
para asignar el segunilo lugar de la tabla ~nforme de la ComlslOn de Relamones Es-
al proyecto que establece una aduana en ~e~?res sob;e un protocolo para cancel~r per
Santiago.-Los señores Urzúa i Arellano JUiCiOS o~asl?nados durante la revoluclOn de 
s~licitan del senor Ministro de Hacienda 1891 a.~ubdi;~s noruegos armadores del bu-
dlversos datos para tenorlos presentes en que P, mee 1 '/,Ctor, • 
la discusion del proyecto econ6mico.-El Informe de la Uomision de Obras PúblicaS .. : 
señor lUvera don Guillermo formula obser- sobre el proyecto relativo a las obras marlti
vaciones sobre la necesidad de atender a la mas del puerto de Valparaiso. 
edificacion escolar en Valparaiso i solicita Yocion de varios señores Diputados para 
diversos datos sobre el particular.-Se vota liberar de deJechos de aduana la estatua en 
la indicacion del serlOr Leiva i resulta em- bronce de don Manuel Barros Borgoño. 

I pat~da.-A.l repetirse la votacion, queda la Contra.proyecto del señor Concha don Ma-
Sala sin número i se levanta la sesion. laquías sobre cesacion del curso forzoso i con

DOOUMENTOS 

Oficio del Senado en que comunica que ha 
aceptado la modificacion introdllcida . en el 

version del papel-moneda. 
Solicitudes particulares. 

Se ley6 i fué aprobada el aeta siguiente: 

pl'oyooto que aprueba una convencion cele- "Besion 33." ordinaria en 1.0 de agosto de 
brada coa la República Arjentina con el 1908.-Presidencia de los señores Sánchez i 
objeto de lomentar las relaciones artísticas. Puga Borne.'-Se abrió a las 3 hs. 1i DlS. 

Qtiei& del SellliUl6 ~ que :rewte ua pro" ' p~ M'l i Itsistieroll.lo! ._. 
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Alemany, Julio' Izquierdo, Luis 
Arellano, Roberto Leiva, José Roman 
Bambach, Samuel Letelier, Aníbal -
Barros E., Alfredo Larca P., Rafael 
Oampillo, Luis E. Lyon P., Arturo 
8ampino, Oárlos Mena L., Aníbal 
Olaro, Emilio Montenegro, Pedro N. 

· Concha, J. Enrique Oval1e, Abraham 
Ooncha, Malaquías Palacios, Mariano 
Corbalan M., Ramon Pereira, Guillermo 
Oorrea B., Agustin Rivas, Ramon 
Oorrea, F. Javier Rivera, Guillermo 
Oox Méndez, Ricardo Rivera, Juan de Dios 
Díaz B., Joaquín RoJr:íguez, Aníbal 
.Echáurren, José F. Rosselot, Alejandro 
Echavarria, Guillermo Raíz V., Eduardo 
Echenique, Joaquín· Salas L., Manuel 
Encina, Francisco A. Suárez Mujica, E. 
Espinosa J., Manuel Subercaseaux del R., F 
Eyzaguirre, Javier Subercaseaux P., A. 
Fernández, Belfor Urzúa, Darío 
Flores, Marcial Urrutia, Miguel 

, García de la H., Pedro Valdivieso B., Jorje 
González J., Samuel Veas, Bonifacio 
Gutiérrez, José R Vergara Oorrea, José 
Huneeus, Alejandro Vial Oarvallo, Daniel 
Huneells, Antonio Villegas, Enrique 
I:Iuneeus, Jorje Zañarlu, Enrique 
karrázaval, Alfredo i el Secretario. 
Izquierdo V., F. . 

~ Se leyó i fué aprobada el acta de la sesíon 
anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del señor Ministro de In

dustria i Obras Públicas con que remite, a pe-
· dido del señor Salas Lavaqui, una nota del Di
rector J eneral de los Ferrocarriles del Esta
do, en la cual espone los' motivos que tune
ron los obreros de la Maestranza de la espre-

· sada Empresa para abandonar sus tareas el 
25 de mayo último. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
,'. tados. 

2. ° De un informe de la Oomision de Ha
cienda, recaido en la mocion del señor Enci
na, sobre establecimiento del réjimen adua
nero en el Territorio de Magallanes i organi
zacion del servicio respecti70. 

Quedó en tabla. 
3.° De tres solicitudes particulares: 
Una del comité formado para recojer ero

gaciones a fin de reunir los fondos necesarios 
con el objeto de costear la ereccion de una 
estatua.a don' Manuel Barro8 Borgoño, en 
que pida liberacÍon de derechos de Aduana 

. para la ri~filrid' .. "~tJ.3.1f¡1 

Se mandó a Comision de Hacienda. 
Otra de don Jorje Leon, ex~2.0 jefe de la 

Comisaría de Marina, en que pide se le con
ceda el derecho de jubilar. 

Se mandó a Comisipn de Guerra. 
1 la última de don Onnfre Herrera Labbé, 

director de la escuela superior de hombres 
número 4 de Santiago, en que pide se le con
ceda el derecho de acojerse al inciso 2.° de 
la lei número 1,325, de 10 de enero de 1900. 

Se mandó a Oomision de Instruccion PÚ
blica. 

4.° De dos presentaciones suscritas por 
diecinueve señores Diputados en que piden 
al señor Presidente se sirva citar a sesíon es- . 
pecial para el dia de ayer, de 9 i media a 12 
P. M., i para el día de hoí, de 3 a 7 de la tar
de, con el objeto de tratar del proyecto eco
nómico. 

Se mandó tenerlas presente. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion anterior. 

Se puso en discusion jeneral el proyecto 
que declara de utilidad pública los terrenos 
nece.sar-ios para la fortificacion en el puerto 
de Talcahuano. 

Usaron de la palabra los señor~s Concha 
don Malaquías i Puga Borne, quíen manifeg
tó que el proyecto que se habia puesto en 
discusíon no era precisamente aquel a que se 
habia referido Su Señoría al pedir al señor 
Presidente en la sesíon última el anuncio de 
un proyecto para la tabla de primera hora de 
la presente, sino el proyecto propuesto por el 
Ejecutivo en 1904, que declara de utilidad 
pública los terrenos, edificios i construccio
nes que sean necesarios para las obras del. 
puerto militar de Talcahuano. 

El señor Sánchez (vice-Presidente) declaró 
que quedaba retirado de la tabla de primera 
hora i que se impondría del otm proyecto a 
fin de que si era de fácil despacho anunciar
lo para la sesion siguiente. 

El señor Sánchez (vice-Presidente) puso 
en segunda di!lcusion la indicacion formula
da por el señor Puga Borne en la sesion an
terior para eximir del trámite de Oomision el 
proyecto que establece que deben pagarse sin 
recargo los derechos de ínternacion de las 
drogas i otros productos medicinales. 

El señor Ooncha don Malaquía.s formuló 
diversas observaciones acerca de la anterior 
indicacion i respecto de las apreciaciones in
convenientes que ha hecho la prensa con mo
$iYO~tl'Jfr' opiniQ¡),clI .ltWl.ij'.tiI!Q,," por S\t ie" 
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ñoiía en la sesion última sobre el proyecto 
que modifica los derechos de illternacíon que 
gravan a las drogas i otros productos medi
cinales. 

psaron, ademas, de la palabra. ace,rca del 
mismo asunto los señores Urzúa, Puga Bor
ne, Cox Méndez. Huneeus don Jorje, Rivera 
don Guillermo, Cóncha don Juan Enrique i 
Palacios. 

El señor Veas Jlamó la atencion del Go
bierno hácia la rebaja que la Direccion de 
los Ferrocarriles del Estado ha acordado ha
cer, del diez por ciento de remuneracion que 
ganan los operarios a jornal i terminó formu
lando el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara veria con agrado que los suel
dos de obreros i empleados a jornal de los 
ferrocarriles del Estado, no sean alterados." 

Usó, ademas, de la palabra sobre el mismo 
asunto el señor Rodríguez don Aníbal, i por 
asentimiento unánimE' se acordó enviar a la 
Comision de Industria el anterior proyecto 
de acuerdo hasta el juéves de la seman~ 
próxima. 

El señor Rivera don Guillermo recomendó 
a los miembros de la Comision de Hacienda 
su asistencia a la sesion a que se ha convo
cado para tratar del proyecto sobre el esta
blecimiento de una Caja Prendaria i sobre 
otros asuntos de interes que penden de la 
Comisiono 

El mismo señor Diputado hizo indicacion 
para eXImll' del trámite de Comision el pro
yecto que concede a la Liga contra el Alco
holismo la propiedad del terreno fiscal que 
ocupa el Coliseo Popular, situado en la ave
nida del Brasil de la ciudad de Valparaiso. 

El señor Concha don Malaquías pidió se
gunda discusion para esta indicacion. 

El señor Sánchez (vice-Presidente) decla
ró que al final de la primera hora pondria en 
votacion. la siguiente consulta a la Cámara, 
que anunció en la sesion de ayer: 

"Cuando se celebra una sesíon 3special en 
virtud de una peticion suscrita por la quinta 
parte de los Diputados inane o no segunda 
discusion la proposicion formulada. en la mis
ma solicitud para fijar el objeto especial de 
la sesion~ . 

El señor Urzúa pidió segunda discusion 
para la proposícion de los diecinueve señores 
Diputados en. que piden que la órden del 
dia de la preser¡.te sesíon sea el proyecto eco
nómico. 

El señor 'Puga Borne pidió votacion para 
la órden del dia propuesta por los diecinueve 
señores Diputado::, que han pedido la presen
te sesion. 

El señor Bambach solicitó que se dirijiera 
oficio al señor Ministro de Hacienda remi
tiéndole una presentacion que ha recibido Su 
Señoría de numerosos vecinos de Penco en. 
que piden que el Gobierno úrdene la pronta 
construccion de un muelle fiscal en dicho 
puerto. 

El señor Urzúa pasó a la Mesa dos tele~· 
gramas en que le comunican de San Rosendo 
que el Gobierno no ha retirado aun, a pesar· 
de la peticion pue hizo Su Señoría al señar 
Ministro, al alférez de Carabineros señor Her
mosilla, que hostiliza a un vecino respetable 
de esa localidad, i pidió que se dirijiera oficio 
al señor Ministro del Interior, acompañándo-
le los referidos telegramas.; -El señor Sánchez (vice-Presidente) anun-
ció para la tabla de primera hora de la sesion 
próxima el proyecto que equipara los suel-. ~ .. 
dos i gratificaciones de los relatores i secre- ~. 
tarios de de la Corte de Apeiaciones de San
tiago con los de l(ls empleados de la misma 
categoría de la Corte Suprema. 

El señor COl'rea don Francisco Javier hizo 
indicacion para colocar en el primer lugar de Usaron de la palabra acerca de la consul
la tabla de las sesiones ordinarias el proyec- ta del seí'íor Presidentd los seilores Irarráza
to que establece la percepcion de derechos val Z., Campillo, Urzúa i Alemany. 
de internacion en el territorio de Magallanes .. . 
para ciertos artículos que se producen en el Termm!lda: la pnmera h~ra se procedió a 
resto del país en abundancia. votar las mdicaclO~es pendientes. !-' 

El señor Concha don Malaquías pidió se- P~esta en votac~on la con.sulta del ~efi()~. 
gunda dilileusioD para esta indicaeion. PreSIdente, resulto 1,:1 neg~tIva por trem~ 1 

ocho votos contra.lílelS¡ habléndo,.o abiltenulo., 
r1i VQW' .. d.GQe •• n91'1'l1l ~iputaQg.¡ 
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La votacion fué nominal a pedido del se-j Se abstnvieron de votar los señores~~ 
ñor Corbalan. Izq'Uierdo don Lnis, Hosselot, Urrutia i 

Villegas. 
Votaron por la afirmativa los señores: Se procedió en seguida a dirimir el empate 
Arellano, Campillo, Huneeus don Jorje, que por dos veces se produjo en la sesion 

Rivera don Guillermo, Suárez Mujica i Urzúa. anterior sobre la indiéacion del señor Ooncha 

Votaron por la negativa los señores: 

Alemany, Barros E., Campino, Claro, Con
cha don Juan Enrique, Concha don Mala
quias, Corbalan, Correa don Francisco Javier, 
Cox Méndez, Echáurren, Echenique don J oa
quin, Espinosa Jara, Fernández, Flores, Gar
cía de la Huerta, Gutiérrez, Irarrázaval, Iz
quierdo Várgas, Leiva, Lyon, Mena, o valle, 
Palacios, Pereira, Puga Borne, Bivas, Hivera 
don Juan de Dios, Hosselot, Hui~ Valledor, 
Salas :Lavaqui, Sánchez, Subercaseaux del 
Rio, Subercaseaux Pérez, Urr'utia, Veas, Vial, 
Villegas i Zañartu don Enrique. 

Se abstuvieron de votar los señores: 

Bambach, Díaz B., Echavarría, Encina, Ey
zaguirre, González Julio, Huneeus don Ale
jandro, Huueeus don Antonio, Izquierdo don 
Luis, Rodríguez don Aníbal, Valdívieso Blan
co i Vergara Correa. 

Se puso en seguida en votacíon la propo
sicion de los seiíores Diputados que han pe
dido la sesion para que la órden del dia St'a 
el proyecto económico, i resultó aprobada por 
veintiseis votos contra veinticinco, abstenién
dose de votar cuatro señores Diputados. 

La votacion fué nominal a pedido del se
ñor Urzúa. 

Votaron por la afirmativa los señores: 

don Malaquías, para celebrar sesiones los dias 
lúnes, mártes. i miércoles, de tres a seis de la 
tarde, con el objeto de· tratar del proyecto 
económico. . ~. 

Puesta nuevamente en votacion esta indi
cacion, resultó aprobaba por veintiocho vo
tos contra veinticua.tro, absteniéndose de votar 
un señor Diputado. 

Por treinta i ocho votos contra doce, abs
teniéndosede votar tres señores Diputado!l, se 
aprobó la indicacíon del señor Puga Borne 
para eximir del trámite de Comision el pro
yecto que establece que debe pagarse sin re
cargo los derechos de internacion de las 
drogas i otros productos medicinaleq. 

Las indicaciones de los señores Rivera don 
Guillermo i Correa don Francisco J avíer qU&l

daron para segunda discusion a pedido del 
señor Concha don Malaquías. 

Denko de la órden del dia se puso en dis
cusion jeneral d proyecto remitido por el 
Honorable Senado que establece que la con
version del papel-moneda se efectuará en el 
semestre siguiente a aquel en que el término 
medio del cambio internacional no haya sido 
inferior a 17 5/8 peniques, i que deroga al
gunas disposiciones de las leyes númem 
1.721,d'3 29 de diciembre de 1904, i 1,992, de 
27 de agosto de 1907. 

Alemany, Barros E., Campino, Claro, Con- El senor Concha don Malaquías pasó a 111 
eha don Juan Enrique, Concha don Mala~ Mesa un proyecto de informe que Su Seño
quías, Corbalan, Correa don Francisco Javier, ría ha c.onfeccionado con el objeto de propo
Fernández, Flores, Gutiérrez, lrarrázaval, Iz- nerlo como informe de minoría de la Comi
quierdo Várgas, Leiva, Mena, Ovalle, Pala- sionde Hacienda. 
éios, Pereim, l{ivas, Hivera don Juan de El señor Puga Borne (Presidente acciden-· 
Dios, Ruíz Valledor, Salas Lavaqui, Suberca- tal) declaró que el proyecto del señor Ooncha 
seaux del Hio, Subercaseaux Pérez, Veas i se estimaría como un contra-proyecto que 
Zañartu don Enrique. deberá tomarse en cuenta en la discusion 

Votaron por la negativa los señores: part;culal'. 
El señor Díaz Besoain pidió que se diera 

Arellano, Bambach, Campillo, Cox Mén- lectura a las actas de la Comision de Hacien
dez, Díaz B., Echáurren, Echavarría, Echeni- da en que se habia tratado dpl proyecto eco
.que don Joaquin, Encina, Espinosa Jata, Ey- nómico l'emiLido por el HonOl'able Senado. 
zaguirl'e, García de la Huerta, González Julio, El señor Irarrázaval Zañartu pidió que se 
Huneeus don Alejandro, Huneeus don Anto· dejara testimonio en el acta de la sesion de 
nio, Huneens don J orje. Lyon, Puga Borne, la Cámara de las siguientes dec1araciones del 
RiVora don Guillermo, Rodríguez don Aní- señor Urzúa, que aparecen en el acta de 30 
hal, Suárez Mujica, Urzúa, Val€livieso Blan- q!t3 jnlio de la Comislon de Hacienda. 
GO, Vargara Oo.rrea i Vial, .: ¡¡El sefio1' Ul'ltúa hace presente que, en lá 
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primerá sesion en que se trató este negoci'J, ¡ las subdelegaciones de Chelin i Quehui, en 
cuando aun no se manifestaba el propósito~ que:ya hubier:3 prevenido ° que se hallaren 
de resol ver. sin ~i~c~tir, él no fué obstáculo ¡ en apehcion a.la fecha de la rromulgacion de 
para nada, 1 se hnuto a hacer constar su voto) la presente 1el». . . 
contrario al aplazamicnt~ ele la c?Tlvúrsion; \ Dios guarde a V. E.-ltWARDO MA'1'TE PE~ 
pero que, tln vIsta de l.aactltu~ a~UlllJdct por 1.08 ~ REZ.- j; ernanao De Vic-'l upper, Secretario". 
papeleros, en el sentido de lmponer "OlUCIO- ( . 
nes sin ¡oir r~zolles, ,s~. vei: ~n ~l ,c~so" de ir~ "Santiago, 29 de julio de 1908. Con moti-
a la obscrucclOn, pOI v la ele 1 epresahas . ~ vo del mensaje, informe i antecedentes que. 

El gefior Un:úa pidió qun se dejara tambieu tengo el honor a pasar a ~anas d~ ,,:. E., el 
testimonio de que el acta d~ la Comision de Senado ha dado su aprobaclOn al SlgUleilte 
HácÍcndll de 30 de julio no habia sido aun 
aprobada, i qtte Su Señoría necesitaba re
visada 3 fin de ver si merecía rectificaciones. 

tROYECTO DE LEI: 

Usó de la pala,br3. ei señor Arellano. "Artículo 1.0 Divídese la porcion territo
Por falh:i de númefo se levantó la sesíon a\'ial de la subdelegacion 5."', "Lumaco", del 

las-6 horas 50 rpinutos de la tarue, quedando d~part[tmen~o de Traiguen, que queda al po,.;. 
pendiente el debate". mente del no Lumaco, en dos subdelegaCio" 

CI a·o16 't '. nes con el número de órden, nombre i límites 
oe '" euen a. 'd . d' 
1.0 De los siguientes oficios dd Honorable 

Senado: 

"'Santiago, 29 de julio de 1905.-EI Senado 
ha tenido a. bien aceptar la modificacion in
troducida por eSa Honorable Oámara en el 
proyecto de leí por el cual el Congreso N a
cional aprueba la convencion suscrita en Bue
noS Aires el 7 de seti"lmbre d6 1904, por los 
representantes, debidamente autorizados, de 
Chile i de la ltepública Arjentina, con el ob
jetO' de fomentar las relaciones artísticas entre 
ambos fntises. 

Tengo el hortor d":l decirlo a Y. F:. en eou
testaciotl a su oficio número 97, fecha 25 del 
actttal. 

que en segm a se m lCan: 

Subdelegacion 5.a "Lumaco" 

Limitará: al norte, con el limite del depar,; 
tamento, hasta tocar el límite norte de la sub
delegacion 6."', Puren; al este, con el rio PiI
ren o Lumaco, hasta la confluencia de1 
estero de Chanco con este rio; al sur, con 
el estero ele Ohanco, desde su nacimiento en 
el lugar Hamado Los Laureles, hasta $U con
fluencia con el río Lumaco; i al oeste, con la 
subdelagaciori 6.a, Puren, i la linea divisofia 
con el departamento de Cañete. 

Subdelegacion 7.'" "Comudí" 

Dios guarde a V. E -RICARDO MATTE PE- Limitará: al norte, con el límite sur de he 
uEz.-Daniet Valenzueta Pérez, pro-Secreta- ,subdelegacion 5.a ; al oriente, por el rio Lu
rio. " maco; al sur, por el límite sm' elel departamen

to; i al poniente, POlo la línea divisoria con (§l 
"Santiago, 3 de agosto de 1905.-Con mo- departamento de Cañete. . 

tivo del mensaje, informe i antecedentes que Art. 2.° Agrégase a las subdelegaciones 1.110, 

tengo el honor de pasar a manos de ~r 1<;, ,,1 Tl''1~"rion, i 4 .. a, Quillen, la porcion de la ac
Senado ha dado su aprobacion al sigmente tual subdelegacion de Lumaco. que queda al 

• oriente del río del mismo nombre i asignáse-
les los siguientes límites: .' PROYEOTO DE LEI: 

«Artículo i,0 Segrégase del departamento 
de Castro la subdelegacion 13, Chelin, i 14, 
Quehuí, con el islote de Imeldeb, que forman 
parte de esta última, i anéxanse al departa
mento de Quinchao, en el cual figurarán con 
los núxueros 7 i 8. 

La subdelegacion 15, Melinca; elel departa
mento de Castro, quedará con el número 13. 

Art. 2.° El Juzgado de Letras de Castro 
continuará conociendo hasta su tel'minacÍon 
de las causas I del territorio juri~diccíonal de 

8ubdelegacion La" Estaczon" 

Limitará: al norte, por el límite del depar
tamento; al este i f'Ul', potO el cordon de las 
montañas de Quecbruguas, hasta caer al for
tín de AJencu!; desJe el fortÍn Adencul se
guirá por el curso del rie, 'Traiguen hasta el 
punto en que este rio toca a la acera norte de 
la calle de Saavedra, en la pol-lacion, i segui
rá llor ella hasta el e¡;tl'em:> poniente de la 
ciudad i desde f'ste punto tomará la línea que 

• .' . 
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limita por el naciente la propiedad llamaG.a razon de dicha garantía, no pudiendo exceder 
de Goyeneche hasta el rio Traiguen para se- de cien mil libras esterlinas la cantidad co
guir el curso de este río hasta su confluencia rrespondiente a 'cada aflo. 
con el Lumaco; i por el poniente, el rio Lu- Era preciso que una convencion posterior 
maco, hasta unirse con el límite norte del de- i especial determinara el momento en que se 
parlamento en la confluencia del estero Rán- d0bia comenzar a pagar esas cantidades, la 
quil con el Lumaco. suma que corresponderia a cada afIO, las fe-

8ubdelegacion 4.a "Quillen" 

Limitará: al norte, con los rios Quino i 
Panqueco hasta su confluencia con el rio Lu
maco; ál oriente, con el límite poniente del 
departamento de Mariluan;' al sur, con el rio 
Quillen, o sea el límite del departamento; i al 
oeste, con el río Colpi. 

Dios guarde a V. E.-RwARDO MATTE PE
REz.-Daniel Valenzuela Pfrez, pro-Secreta
rio." 

. Santiago, 30 de julio de 1908.-Devuelvo 
a V. E. aprobado, en los mismos términos en 
que 10 hizo esa Honorable Cámara, el proyec
to de lei que tiene pOl objeto tlstablecer que 
que se reserven cinco mil hectáreas de terre
nos fiscales en la zona cordillerana de la pro
vincia deValdivia, para concederlas en usú-

'fructo a las Juntas de B(meficencia de Valdi
'via i de La Union. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 231, de fecha 6 
de setiembre de 1904. 

chas de los pagos, etc. 
En abril del a'\o pasado, encontrándose 

contratada con el Sindicato de Obras Públi
cas de Chile la construccion del ferrocarril de 
Arica a La Paz i determinado el valor de la 
secdon boliviana de ese ferrocarril. que era 
de siete millones quinientas diez mil libras 
esterlinas i que, segun el artículo 3.° del ka
tado, se debe deducir de la cantidad de un 
millon setecientas mil libras esterlinas cuyo 
pago afecta a Chile, se procedió a ajustar la 
convencion sobre pago de la garantía de fe
rrocarriles, j, descontando el valor de la sec
don boliviana' del ferrocarril nombrado, se 
dejó reducida la obJigacion de Chile al pago 
de novecientas cuarenta i nUflve mil libras es
terlinas. 

Con posterioridad, i miéntras se encontra
ba esa convencion pendiente de la aprobacion 
del Honorable Senado. se rescindió' el contra
to de construccion deí ferrocarril de Arica a 
La Paz celebrado con el Sindicato de Obras 
Públicas, i el Gobierno quedó en la situacion 
de tener que buscar nuevos constructores 
para esa obra. El nuevo contrato de construc
cion no se ha hecho todavía, i no se sabe, por 

Dios guarde a V. K-RICARDO MATTE PE- consiguiente, en este mnmento cuánto va a 
REz • ..::....Fernando de Vzc-Tupper, Secretario." costar toda la obra, ni cuanto va a ser dentro 

del costo total el valor de la seccíon boli-
2.° De los/siguientes informes de la Comí- yiana. 

sion de Relaciones Esteriores: Ha desaparecido, pues, un dato que era co-
nocido al celebrarse la c0nvencion de ahril 

"Honorable Cámara: de 1907, i que es indispensable para deter-
La Comision de Rf)laciones Esteriores ha minar el monto verdadero de una obligacion 

estudiado, con la cooperacion del señor Mi, nacional bastante considerable. Entre tanto, 
mstro del ramo, los antecedentef'l del proyec- era preciso llevar a término la convencion a 
to remitido por el Honorable Senado, por el fin de prevenir desde luego las dificultades 
cual se aprueba la convencíon suscrita el 26 ~ que punieran presentarse en el futuro. 
de mayo último entre el señor Ministro de Re- ~ La falta del dato relativo al valor de la 
laciones Esteriores, don Federico t-uga Bor- > seccion boliviana del ferrocarril de Arica a 
ne, i el representante diplomático de BOliviu1La Paz, se ha subsanado espresando en la 
en nuestro pais, sobre la forma en que se debe nueva convencion que se descontará de la su
efectuar el pago de la garantía sobre fmroca- ma de un millon setecientos mil el valor de 
rriles bolivianos a que se refiere el artículo S dicha seccion, i se pagará el saldo, sin de-
3.0 del Tratado de 20 de octubre de 1904,<terminar numéricamente el monto de aquel 
modificando i reemplazando la convenclon? valor ni del saldo,. a fin de que se determi-

/ celebrada con fecha 30 de abril de 1907 so- nen desplles, una vez que esté contratada la 
bre la misma materia. construcciílll del ferrocarril con una nueva 

En conformidad al tratado de 1904 C;hile empresa, o que él haya "jdo rnuHtruido to
está oblgado a pagar hasta la cantidad de talmente por administraeion, como resulte ser 

, un milloll setecientas lllillibras e~terliilas en luas eOllVbniellLe. 
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Se fijan J ademas, en la convencíon que ín- plomático de Chile don Anselmo Hevia Ri
formamos, las ,circunstancias en que se de be- quelme i el df:l. los reinos unidos de Suecia i 
rá comenzar a pagar las anualidades destina- Noruega, don J. M Bolstad, C0n fecha 18 
das a estinguir el saldo que resultare. Para de setiembre de 1904, con el objeto de can
este fin, se adoptan como puntos de partida: celar la rec~amacion entablada contra nuestro 
la terminacion i entrega al tráfico público de Gobierno por perjuicios ocasionados durante 
la línea férrea de Oruro a Viacha, la entrega la guerra civil de 11391 a súbditos noruegos 
al tráfico público de doscientos cincuenta ki- armadores del buque Prince Víctor. 
l6metros mas de algunos de los ramales que L'<t reclamacion provino de que, durante la ' 
deban conectarse con la línea de Oruro a La guerra civil, el Gobierno presidencial hizo 
Paz, i la terminacion de la línea que debe salir anticipadamente para F.uropa a un bu
conectar el ferrocarril de Oruro a Viacha con que de armadores noruegos que tenia con-
el de Arica n. La Paz' en las vecindades del tratado para, trasportar guano, ocasionándole 
rio Desaguadero. Como máximum, una vez con la antici pacion de la partida la pérdida 
terminadas esas líneas, el GobiFlrno chi10no del flete correspondiente a la cantidad de 
tendria que pagar cincuenta i cinco mil libras ¡ guano que, estando comprendida dentro de. • 
al año, cantidad mui inferior al má:ri11'bUm de ~ su contrato, no alcanzó a embarcarse. En 
cien mil, determinado en el tratado de paz. el protocolo de l~io J aneiro se transijió la 

El Gobierno boliviano, por su parte, ha de- reclamacion, obligándose el Gobierno chile
seado colocar las diversas salidas del tráfico no a, pogar una cantidad alzada de trescien:
ferroviario de su pais en condiciones de per- tas noventa i cinco libras esterlinas, canti. 
fecta igualdad i libre competencia, a fin de dad que debia ser depositada por nuestro \ 
que cada zona pueda buscar para su comer· Gobierno en Lóndl'es en la casa Rotschild 
~io la vía natural que le corresponda en ra- and Sons, a la órden del Gobierno de Sue
zon de sus distancias, deseo que nuestro Go- cia i Noruega, para que éste hiciera el pago 
biemo ha encontrado justificado i ha acojido a los damnificados bajo I:lU responsabilidad, 
en la convencion de 26 de mayo, aceptando i quedando d,jsde ese momento desligado de 
que las tarifas de flete que el Gobierno de toda respon:sabiliJacl el Gobierno chileno. 
Bolivia autorice para los ferrocarriles a que Por su parte, el Gobierno de Suecia i No- '~ 
se refiere el tratado de paz i el contrato cele- ruega se comprometia a no patrocinar en 
brado por dicho Gobierno con el National adelante -reclamo alguno de súbditos suyos 
City Bank i los señores Speyer i C.a, guar- contra 'jI Gobierno chileno por actos proce
daran en cada uno de ellos la misma rela- dentes de la guerra civil de 1891 o anteriores 
cion con el número de kilómetros recorridos a esa fecha. . 
i el costo permanente de eSI?l?tacion. Des.pues de la celebracion de 'este pacto, ~ 

En nada se altera la condlClOn de nacion el Hemo de Noruega se ha sepaIado del de 
mas favorecida, en lo que toca a fletes dele- Suecia, dándose un Gobierno particular i re
rrocarriles, otorgada en el tratado de paza cobrando por completo su soberanía, i por 
Chile, a favor de los productos fabricados en este motivo nuestro Gobierno se encuentra 
nuestro país, ya sean con materia prima chi- colocado en una situacion dHícil en lo que 
lena, ya sea con matAría prima estranjera. toca a la ratificacion del protocolo. 

La Comision no tiene objecion que rOl'mu- Como los reclamantes son súbditos norue~ 
laI respecto de esta convencion, i tiene el ho- gos, parece natural suponer que el Gobierno 
nor de proponer a la H :morable Cámara la de Suecia no tendrá interes en ratificar él 
aprobacion del proyecto de acuerdo que le ha protocolo, i como el Gobierno m'eado en No .. _ 
remitido el Honorable Senado. ruega con posterioridad al 18 de setiembre'" 

Sala de Comision, 24 dejulio de 1908.- de 1904 no tom? part~ e~ su celebracion! nó 
F. de P. Pleiteado. - Guillermo Pereira.- se puede saber SI estara dIspuesto a conslde
Jorie Huneeus.-Oscar Viel.-Uuillermo Ri rarlo como un tratado suyo. 
vera. Nuestro Gobierno está dispuesto-como lo 

"Honorable Cámara: 
La Comision de Relaciones Esteriol'es ha 

tomado en consideracion el IJl'oyeeto de 
acuerdo remitido por el Honorable Senado, 
por el cual se aprueba el protocolo suscrito 
en Rio Janeiro entre el representante di-

ha espresado el señor Ministro de Relacio
nes Esteríores en la Comision-a ratificar el 
protocolo i pagar la cantidad prometida. Su 
único interes en esta materia está en entregar 
el dinero a un Gobierno que se haga res
ponsable del pago a los particulares damnifi
cados, i que contraiga la obligacion estipula.
da en el artículo 111 del protocolo, de no 



patrocinar nuevas reclamaciones de súbditos 
suyos por actos de la guerra civil o anterio
res a ésta. Indudablemente, el Gobierno lla
mado . a ratificar el pacto, entre los dos que 
hoi ejercen soberanía en la antigua monar
quía su~co-nonlega, es el del Reino de No
ruega; pero eonvendria dejar esclarecido este 
punto en el proyecto de acuerdo que aprueba 
el protocolo. 

Por estas 'consideraciones, la ()omision, 
aceptando el proyecto de acuerdo remitido 

.. / por el Ilonorable Senado, propone que se 
le agregue un inciso en el cual se consulte la 
idea de que el Gobierno no efectúe la pres
tacion de la obligacion que el protocolo le 

, impone sino previa ratificacion de éste por 

"'~;;'irl'¡~"'.' '" .:/,:c'~-;~>l~;7""'·""~~"""x, '~',: 
, . 

se autoriza al Presidente de la Répúhlieó. pa
ra contratar a precio alzado, hasta por la su
ma de cuatro millones de libras esterlinas, la 
construccion de obras marítimas en el puerto 
de Valparaiso, con arreglo a las bases fijadas 
en el decreto número 1,448 de 20 de junio 
último, del Ministerio de Hacienda. 

• el Gobierno noruego. 
En ,consecuencia, la Comision 

f<.pl'cbacion del siguiente 

El Gobierno, despues del estudio de vatias 
proposiciones formuladas pOi' empresas conS
tructoras, estudio que hizo una Comision, 
nombrada al efecto, resolvió, por el decreto 
de 20 de junio mencionado, aceptar la pro
puesta formulada por los señores don Ri
cardo i don Hodolfo Wedeles en representa
cion de varias firmas comerciales de Paris i 
de LónJres, i determinó en el mismo decreto 
las basE s del contrato que se ha de celebrar 

propone la con dichos proponentes. En s8guida, i con 
estos entecedentes, ha formulado el proyecto 

PROYECTO DE ACUERDO: 
de lei que la Comision ha estudiado, teniendo 
a la vista el decreto de 21J de junio. 

El artículo 1. o del pro .tecto 00ntiene dos 
"Artículo único.-EI Oongreso Nacional, órdenes de ideas: en primer lugar se consulta 

en uso de las atribuciones que le confiere la la autorizacion al Presidente de la República 
'parte 19.a del artículo 73 de la Oonstitucion para contratar a precio a~zado las obras del 
Política, aprueba el protocolo suscrito en 1- io puerto de Val paraíso hasta por cuatro millo
Janeiro el 18 de setiembre de 1904 entre el nes de libras esterlinas, i en segundo lugar 

.' :Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo- se determina cuáles son las obras que se van 
tenciario de Ohile en el Brasil, don Anselmo a realizar. ' . 
Hevia Hiquelme, i el Ministro Plenipotencia. La Oomision no tiene nada que objetar al 
no en Mision Especial de Suecia í NorJ?ega cálculo que se hace del valor de las obras. Es
en Chile, don J. M. Bolstad, con el objeto de te es un estudio que ha sido hecho por el Go
cancelar la reclamaJion de los súbditos norue- bierno, con los datos que el caso requiere i 
gas armadores del buque f'rince Víctor por con la cooperacion del personal técnico que 
perjuicios sufridos con motivo de la guerra tiene a sus órdenes'. 
civil de 1891. En cuanto a las obras que se han de ejecu-

. El President~ de la Hepúblicit efectuará la tar, defiere tambion la Comision a las resolu
prestacion de la obligacion que corresprmde ciones del Gobierno, ilustradas por el dictá

, ' a Chile en conformidad al protocolo meneiO-¡ men de una comision administrativa respeta
nado, despues que él haya sido ratificado por ble i prestijiosa i de los injenieros del Esta
el Gobierno del Reino de Noruegos. do. Cree, sí, conveniente hacer notar que las 

• . Sala de Comision, 24 de julio de 1908._lo?ras se puede~ clasificar en dos grandes sec-
.F. de P. Pleiteado.-Jorje Huneeus.-Gui- Clones, que sena~ compuestas: la:yna por un 
llermo Pereira.---auillcrmo Hivem.~- Oscar rompe-olas de 1mI metros de lonJltud que se 

",. fiel" internaria al mar partiendo de la punta Du-
. prat j que alcanzar!a a profundidades de c1n-

,{ 3.0 De un informe de la Oomision de Ha- cuenta a sesenta metros bajo el nivel de las t. cienda, acerca de la solicitud ele don Eduar- aguas, i la otra por malecones, enrocados, te
do Arrau Oj,eda, In~pector' de Alcoholes en rraplenes, un muelle e instalaciones de ma
Concepcion, en que pide abono de servicio quinarias i demas elementos de carga i des-
pata. los efectos de su jubilacion. carga. 

4.0 Del siguiente informe de la Oomision Las obras del segundo grupo no son nue-
dé Obras Públicas: vas en el pais. Se han ejecutado otras análo-

. .." gas en diferentes épocas i condiciones, i séa 
"Hünorable Ua.llmra: cual fuere su magnitud, en un proyecto como 

La Corni¡;i.on dc(?brasyúblicas ha eetndia-

í 
el (lll0 nos OCll'p~, se puede comú~erar. que 

do el :Mensaje delji]Jecutlvo en que se SOme- ,'on las obras faclles. Por el contrarIO, el rom
: te al Congreso un proyecto de lei por el euc,l pe-olas es una obra que a primera vista pte-
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senta dificultades mucho mayores, i pert.ene- sobre el capital invertido, de modo que, pro
ce a una. clase ,de trabajos que en nuesti'o duciendo el puerto una entrada lhuida de, 
pais no se han ejecutado nunca i que en otros siete por ciento, pagarA por sí mismo el inte-' 
paises han costado injentes sacrificios; f-;S jus- res i la amortizacion dpl capital. Que e1 puer
tificado, entónces, el decir que esta obra es to de Valparaiso podrá dejar una entrada lí-, 
la 'parte mas difícil, i sin duda, la Je .mayor guida de doscientas ochenta mil libras este~- , 
costo de las que se piensa ejecutar en Val- !inas al a(lO, es al go que fácilmente se coum
paraíso. be, dado el gran movimiento comercial de 

En presep.cia de esta desproporcion que aquella plaza, i que se demuestra con los da
existe entre las diferentes obras proyeetadas, tos qúA al respecto se oan en el mensaje del 
se cree autorizada la Comision para abrigar EJecutivo. E)n el peor de los casos, i suponien-
el temer de que se consagre ~a mayor suma d~ que en algunos años no se obtuviera la 
de esfuerzos a los trabajos fá'..'iles i se retarde entrada suficiente para hacer el servicio de " 
la ejecucion de 108 trabajos mas difíciles, de interes i amortizacion, el Gobierno solo ten
aquella que es, por decirlo así, el punto capi- drá que pagar la diferencia, i t,odavÍa con la 
tal de todo el plan. Desea, en consecuencia, espectativa de reem])o!sar lo qu~ gastare por 
que el Gobierno adopte en la celebracion del este capitulo, en ot,ros años en que la entrada 
contrato definitivo el procedimiento que esti- líquida superara al siete por ciento indicado. 
me conducente para que t,odo8 los trabajo:::; El segundo inciso d~l artículo 2., determina o" 

hagan una marcha paralela, i en esto se en- la forma en qne se han de establecer las tarifas '" 
cuentra. de acuerdo con el interes de 10s con- para el uso de las obras del puerto, La Co
tratistas, pues el señor don Ricardo Wedeles, mision, que, ademas del proyecto de leí, ha 
invitado por la Comision, ha asistido a sus tenido a la vista el decreto de 20 de junio, que 
reuniones i ha espresado que sin hacer el contiene las bases del conr,rato ad referendum 
rompe-olas se puede decir que no habrá puer- celebrado con los proponentes, estima conve
to ni se podrá hacer con fruto ningun otro de r.iento que se dé a este inciso una redaccÍon 
los trabajos. en que se encuentren refundidos lcís términos 

Segun el plan de obras contenido en el ar- del proyecto con los del número 1.0 del al'''; 
tlculo l.·, la ribera del mar comprendida en- tículo 8.° del decreto referido, a fin de facili
tre la Punta Duprat por el oeste i el fnerte tal' el acuerdo que hai que producir en materia 
Andes por el epte, será ocupado en la esten- de tarifas entre el Gobierno i la Empresa 
sion de dos mil metros por malecones con consttuctora. 
un calado de once metros que servirán para Na'da tiene que observar la Comision al ar
el atraque de buques, i en mil setecientos me- tículo 3.° del lJl'oyecto del Ejecutivo, .relativo 
tros mas por enrocadoil. La Comision consi· a las espropiaciones que sea necesarIO hacer 
dera conveniente que se esprese en la lei mis- para la ejecucion de las obras, i acoje la idea .' 
ma que estos enrocados deben ser hechos en del Gobierno de que ellas se paguen con su
condiciones de servir para el atraque de em- jecion a las disposiciones de la leí de 18 de 
balCaciones ml:'nores. junio de 1857, pues la esperíencia ha demos- . 

Estima tambien la Comision que convi~e) trado que los procedimientos fijados por esa> 
determinar en la lei las dimensiones del mUe-jlei son mucho mas espeditos que los que es
He que se construirá en la vecindad del fuerte tablece Al Código de Procedimiento Civil. 
Andes, fijándolas en doscientos metros de Considera la Comision que es necesario 
lonjitud i quince de ancho por lo ménos, con agregar a éstas algunas otras disposiciones 
un calado de once metros, el mismo que se que, aun cuando están contempladas en el 
tija para los malecones. Ademas, piensa que contrato ad referendu,m, son de entidad tal 
se debe agregar un nuevo inciso en que se que deben cOl1signarse en la leí mÍsm:t. Ellas 
espl'ese que los planos de las obras, firmados son las ',:ue pasamos a csponer. 
pOLo las parte contratantes, deben quedar a1'- En primer lugar, so debe establecer del 
chivados en poder del Gobierno i se con si- Gobierno pam poner término a la concesíon 
derarán parte integrante del contrato. en el momento en que lo consi.dere conve-

El artículo 2.° consulta la forma en que se niente, adquiriendo la obra por su justo pre
pagará a los constructores el valor de las cio i pagando las indemnizaciones que se 
obras que van a ejecutar, El Gobierno no acuerden en el contrato definitivo. Mediante 
tendrá que gastar nada para la construccion; esta disposicion, el Gobierno quedará habili· o 

8010 queda obligado a garantizar a la empre- tado para hacerse dueno del puerto cuando" 
SR un interes de cinco por ciento i una amor- le sea indispel'sable con motivo de la guerra, 
tiaoien anua.l acumulativa de dos por ciento esterior, perturbacion del órden público o • 
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ptW cualquiera otra causa que por el momen- do llegue el momento de cfllebrar el contrato 
to no es fácil determinar. Los empresarios definitivo. 
nada tendrian que perder en este caso, puesto Se dice que en el número 1.0 del artículo 
que se les pa~aria el valor de sus obras i ade- 2.° del decreto, que la Sociedad representada 
m~s las indemnizaciones qu.e se establezcan por 10'3 señores Wedeles se compromete a 
en el contrato definitivo con el acuerdo de realizar las obras en el plazo de siete a:"J.os, 
ellos mismos. pero no se fija el punto de partida para con-

Ademas se debe establecer en la leí, a fin tar ese plazo, lo que es de esencial importan
de que se ins81te en el contrato definitivo, b cia, a fin evitar posibles desacuerdos i aun 
disposicion que se ha consultado en varias litijios. 
otras leyes análogas, de que los empresarios En el número 2.° del mismo artículo se 
no pueden en caso alguno recurrir al amparo establece la obligacion de la Sociedad de ga
diplomático de una nacion estranjera para la rantizar la buena ejecucion de las obras, su 
solucion de las controversias qne se susciten e.,tabilidad i su conservacion, pero no se de
con motivo de la ejecucioD i esplotacion del termina el tiempo que ha de durar esta obli
puerto de Valparaisp, debiendo someterse en gacion. Miéntras la Sociedad tenga en sus 
todo i por todo a la jurisdiccion de los tribu- manos la esplotacion del puerto, en su propia 
nales del pais. conveniencia está el mantenerlo en las mejo-

1 por último, estima la Conúsion que tam- res condiciones, pero es conocido el hecho 
bien se debe consultar en la lei una disposi- de que, cuando concesiones como éstas se en
eion en virtud de la cual los concesionarios del cuentran próximas s su conclusion i las obras 
puerto de Valparaiso i sus sucesores no pue- deben pasar a manos de otros due.tlos, los 
dan transferir sus derechos a otras personas que la esplotan suelen descuidar su conser
sin previa autorizacion del Gobierno. En el vacion. Rai tambien el peligro de que se eje
contrato ad re{erendum se consulta esta idea, cuten obras de una duracion calnulada para 
pero solo para el caso de una eesion de los pri- poco tiempo, a fin de realizarlas con poco 
meros concesionarios a una nueva Empresa, costo. 
pero no para los casos de cesiones posteriores La conveniencia del Gobierno está en que 
de la segunda Empresa a una tercera i de es- se hagan obras de larga duracion, i en que 
ta a otra, etc.... A la Cámara no se le ocul- su estabilidad i construccion sean perfectas 

. tará la convenleucia que hai en. que ninguna durante toda la vijencia de la concesion i es
transferencia de· la concesioJl. se pueda hacer pecialmente en el momento en que ella llegue 
'sin el consentimiento del Gobierné>, tratándose a su término i el puerto pase a ser propiedad 
de Un negocio de tanta importancia como es del Estado. 
la construccion i esplotacion durante treinta i Por el artículo 5.° del decreto la Sociedad 
dos años de las obras del principal ;?uerto de quedaria eximida de las responsabilidades re-

·la República.. lativas a la estabilidad i conservacion de las 
obras, en caso de fuerza mayor que se redu
cen a tres: guerra, ras de marea i terremoto. 

Llevada del deseo de concurrir en la me- Consultado el señor Wedeles por la Comi-
~, dida de sus fuerzas a los propósitos del Go- sion respecto de la intelijencia que da la So" 

bierno @n lo (lue toca a la realizacion de una ciedad por él representada a la frase "ras de 
obra de tanto aliento e imnortancia como es marea», que no ha sido usada en leyes o de
el puerto de Valparaiso, la- Comision ha es- cretos anteri0res de nuestro pais i que por lo 
tudiado en sus detalles (¡JI decreto de 20 de mismo requiere una declaracion completa, es-

, junio, que contiene el contrato ad referendum presó que la tomaba en el sentido de una gran 
. celebrado con. los señores Wedeles, i que ha conmocion producida en el mar por fuerzas 

~ --de servir de base, conjuntamente con la tf)i naturales, equivalente a un terremoto en tie
que se dicte, para la celebracion del contrato rra, lo que en lenguaje vulgar se llama "sali
definitivo que ha de venir a fijar las línear: da de mar", como la que ocurrió 4iln el puer
de la obra i las. obligaciones del :Gobierno i to de Arica el año ... La Comision cree que 
de los empresanos. en caso de tan grave accide~te es jt¡sto exi-

Al examinar esas bases, ha notado la Co- mir a la Sociedad de la responsabilidad ya 
mision que algunas requieren mayores escla- mencionada, pero estima en todo caso que 
recimientos i cree oportuno dejar constancia seria conveniente precisar mas las ideas en 
de éstos, a fin de que la Cámara¡,los tenga el contrato definitivo. 
p~esente en la discusi~n de la. lei i el Gobü'lr" i ,En el, artIculo 6.0 se esta."blece la. ~9;culta.d 
610 les preste la atenClon que merollW. cu,,,,n" ) del aoblet~o g,o bi~e&U' 1" loz¡J¡~\ltl 41& 
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rompe-olas, aumentándola hasta mil quinien ¡ de cuatro millones de libras esterlinas i con 
tos metros, o disminuyéndola a ménos de mil, arreglo a las bases fijadas en el decreto del 
sin fijar el límite de la disminucion, aumen- Ministerio de Hacienda de 20 de junio último, 
tando o disminuyendo tambien el precio de número 1,448, las siguientes obras marítimas 
cuatro millones de libras esterlinas en que se en el puerto de Valparaiso: 
estiman las obras en conjunto. Cree la Co
miston que seria conveniente determinar se
paradamente el valor del rompe-olas de mil 
metros, tal como se ha hecho con las ÍnstfLla
ciones, maquinarlas i elen1entos de carg¡t i 
descarga a que se refiere el número 6.° del 
artículo 1.0 del proyecto de lei, í mas que con
veniente, indispensable determinar las canti
dades 'precisas en que se disminuiria o au
mentaria el precio total con c.1eterlliinadas dis
minuciones o aumelltaciones de la lonjitud 
de ese rompe-olas. Semejante especifkacion 
presentaría la gran veútaja de prevenir futu 
ros desacuerdos i allanar dificultades. 

Respecto de la obligacion que se impone 
por el artículo 7.° a la Sociedad de traer dd 
estranjero la mitad por lo ménos de los obreros 
i operarios que requiera para los trabajos, la 
Comision recomienda que se adopte algun 
temperamento que asegure la permanencia 
del personal estranjero en la proporcion indi
cada durante todo el tiempo de la ",jecucion 
de los trabajos. 

Tambien convendria que se estableciera la 
p¡'eÍerencia para la carga i descarga d ~ toda 
clase de artículos ele propiedad del Gobierno 
i para el embarque i desembarque de fuerza 
armada i de toda clase de indivic.1uos al ser
vicio del Estado, en los casos en que por cual
quier motivo pudiere haber conflicto de pre
cedencia con los particulares. 

1 finalmente, considera la Comision que el 
número 12 del artículo 8.°, que determina que 
los treinta i flos años de la concesion se COIl

tarán desde la conclusion de lat¡- obras, debe 
adicionarse con la idea de qUtJ si ellas fueran 
concluidas despues de los siete años que para 
su ejecucion se pactan, la dumcion. de la con
cesíon SCl qontará desde la espiracion del plazo 
de siete años. 

En virtud de las consideraciones espresadas 
en la primera parte de este informe respecto 
del proyflcto de lei presentado por el Ejecu
tivo, i con las modificaciones cuya necesidad 
se ha hecho allí presente, tenemos el honor 
de formular el siguiente 

1.0 Un rompe-olas que parta de la Punta 
Duprat, de un mil metros de lonjitud, i las 
mod.jficacinnes de la su perstructura del mismo 
que ,aurante la construccion se consideren 
necesarias; 

2.° Dos mil metros de malecones de atra
que con un calado de once metros al pié, 
dcsne el arranque del rompe-olas hácia el 
oriente; 

3.° Enrocados que ¡;¡eguirán a continuacion 
de estos malecones, hasta el fuerte Andes, 
para el ataque de embarcaciones menores; 

4.° Los terraplenes correspondientes a los 
malecones i enrocados; 

5.° Un muelle de atraque para buques espe
cialmente equipados para la descarga de car
bon, vecino al fuerte Andes, de doscientos 
metros de largo i quince de ancho a lo ménos 
i 00n un calado de once metros; -

6. ° Todas las instalaciones, maqumariasi'- , 
elem@n~os de carga i descarga convenientes 
para la correcta esplotacion de los malecones 
i del muelle, estimados en su conjunto en 
quinientas ochenta i ocho mil libras esterlinas 
que se compreMlea dentro del enunciado pre
cio alzado de cuatro millones de libras ester
linas. 

Los planos de todas las obras, firmados por ó 

las partes contratantes, quedarán archivados 
ell poder del Gobierno i se csmsiderarán par-
te integrante del contrato definitivo. 

Art. 2.° En pago de dichas obras, se con
cederá su esplotacion a los contratistas por 
el término de treiuta i dos años, garantizando 
el Gobierno un interes de cinco por ciento 
anual sobre dicho precio de cuatro millonea 
de libras esterlinas, i una amortizacion acu
mulativa de dos por ciento, tambien anual. . ~ 
Amortizado el capital, cesará la garantía de~ 
Gobierno. ' 

Las tarifas i derechos correspondientes por 
el uso de las obras del puerto se fijarán por ? 
los contratistas, con apro bacion del Presiden- . 
te de la República, como se acostumbra en, 
empresas análogas, a fin de cubrir los gastos 
de la concesiún. 

PROYECTO DE LA COMISION: 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los 
terrenos particulares o municipales que, en 
('onformidad a los planos que aprobale el 

"Artículo L° Se autoriza al Presidente dl1 Presidente de la l{,epública, sean necesarios 
la República, por el término de un afio, para para la estraecion de los materiales que re
éentriottt.r a precio alzfl.do paRt!\ 1,lQt l~ Iilu.ma ~ 9,túera. l~ Bjecucion de las espri;íMdas obra$, 
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• 
~ para los tallerEs, instalaciones i vías de ac
~esos. 
, La espropiacion se' hará con arreglo a 111 
lei dé 18 de junio de 1857. 

Art. 4.° En cualquier tiemlJo podrá el Go
bierno poner término a la concesÍon i adqui
rir las obras d~l puerto, pagando a los con
cesionario~ el saldo na amortizado del precio 
~ ellas, i ademas las indemnizaciones que 
¡;¡c determinen en el contrato definitivo. 

Art. 5.° Los concesionarios deben renun
ciar esprellamente en el contrato definitivo al 
¡:lerecho de 'hacer valer el amparo diplomáti
co de otras naciones, en los desacuerdos i li
tijios qne se produzcan entre ellos i el Go
biernQ Q los habitantes de Chil(~, obligándose 
a someterse en todo caso a la jurisdiccion 
de los Tribunales chilenos. La renuncia i obli-

\ gacion espresadas comprenden tambien a to
dos los sucesores de los cencesionarios. 

Art. 6.° La tntúsferencia de los derechos 
~'l1e por el contrato definitivo se confieran a 
Jos concesionarios del puerto de Valparaiso, 
P-Q podrá hacerse válidamente por éstos ni 
por sus suce¡:¡Ores a. cualquier título, sin pre
via autorizacÍon del Presidente de la Repú
blica. 

Salado laComision, l.°de agosto de 1905.
tosé }{amon Gutiérrez.-M(~nt~elEspinosa .fa
ra.-Samuel González Julio. ,-José Francisco 
Echáurreti.-Abraham A. Ooalle.- Joaquin 
JjJchenique G.-l'rimitivo Líbano." 

5.° De la siguiente mocion: 

«Honorable Cámar8: 

Se ha dado cuenta de una solicitud en que .e pide 111 liberacion de derechos de Aduana 
pjlrE!- una. estatua que, con fondos reunido!> 
por erogaciones populares, se trata de erijir 
p-f}~tro dól recinto de la Escuela de Medicina 
~ e8c~areüido servidor público i eminente fa-

, pultativo don Manuel Barros Borgoño. 
La estatua, obra del escultor chileno don 

Virjinio Arias, ha debido ser enviada a lGul'O 
pa para su fnndicion en bronCA, j se encuentra, 
ya terminada, en la Aduana de Valparaiso. 

Estimando que jJor el noble objeto a que 
está destinada, co¡no por ser de oríjen nacio
;nal, esta pbl'a merece el favor de los poderes 

,públicps, tenemos el honor de presenLar el 
siguiente 

PROYEC'liO DE LEI: 

¡, ArUculo únieo.~Concédese liberacion d" 
dertlchos de intel'l1acion para la estatua en 
bl·op.ce a don Manuel Barros Borgoño, C08-

te da por erogaciones populares i destinada a 
set colocada en la Escuela de Medieina." 

Santiago, 31 deiuEo de 1908.- Fduardo 
S'Wárez ,\Iujica.-Roberta 8ánchez.-A. L, arrq,
za1Yal.-Luis Izquie Ada". 

6.° Del siguiente contra-proyecto: 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comision de Hacienda, reunida 

para informar el proyecto de lei remitido por 
el Honorable Senado, que Hene por objeto 
fijar un tipo de cambio para llevar a cabo la 
con'Version de papel-moneda, estuvo de acuer
do en la necesidau de esta medida, i acordó 
por cinco votos contra uno la idea, de realizar 
la conversion a un tipo fijo de cambio. 

Desgmciada'TIente, no fué posible Astudiar 
los dernas as~ectos de semejante operaeion, 
por las múltiples observaciones que se pro
dujcTon en su seno, i que absorbieron por fm· 
tero el tiempo de que podia disponer la Co
misiono 

Producido el acuerdo para sustituir la fecha 
fija por un tipo de cambio fijo, hemos estado 
de acuerdo algunos de sus miembros en qUA 
dicho tipo debiera ser el de dieciocho tres oc' 
tavo peniques, que es el punto de entrada del 
oro; I)ero consideraciones relacionadas con la 
necesidad de dar la mayor confianza al pais 
en la eficacia de la medida i la conveniencia 
de uniformar el mayor número de opilúones, 
nos ha, llevado a aceptar el mismo tipo pro
puesto por el Honorable Senado, de diecisiete 
cinco octavo, que es el punto de salida del 
oro. 

La conversion se JJevarÍa a efecto en cual
quier momento en que el cambio internacio
nal se hubiera mantenido durante seis meses 
a los alrededores de la par. 

1 como no hai una sola persona de buen 
sentido que aconseje la conversÍon a un tipo 
inferio!!' a la par, resulta qu@ la determinacÍon 
de un tipo de cambio, que hace el proyecto, 
léjos d¡~, postergar la conversÍon la afianzu para 
cualquier momento en'que el curso del cambio 
la haga posiblt;, 

Consecuentes con este propósito, conside
ramos iI\ldispensable mantener intacto elfDndo 
de conversíon prorrogando la autorizacion 
concedi<l1a al Presidente de la República para 
contratar el emp!'éstito que menciona la lei 
número 1,992, d~ 27 de agosto de 1907. 

Estimamos asimismo, de pómordial conve
niencia, ,modificar 10'3 términos del proyecto 
del Honorable Senado, autorizando al Presi
dente de la Repúblíca para que haga "cesar 
el curso forzoso del billete fIscal", í no para 
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el retiro o incineraciondel papel-moneda, como estranjeros que desequilibran el cothercio i 
lo hizo la pasada leí de conversion. cllusan las perturbaciones en nuestro réjimen 

El billete couvertible a oro a su presenta- monetario. 
cion, es una necesidad imperiosa de los tiem- Un recargo prudente en los derecho~ de 
pos modernos, i ningnna Nacion puede pasar- internacion contribuirá podE'rosamente a este 
Fe sin él. Las especies metálicas apénas en- resultado, obligándono!;' a la economía i es
tran en un ocho por ciento en las transaccio- timulando lo creacion de capitales de ahorro 
nes comerciales del orbe; el billete, la letra de que fecunden a su turno la produccj"ll na
cambio i el cheque llenan el noventa idos cional. 
por ciento restante.' Por no haber adoptado con oportunidad 

La circulacion mundial de billete moneda esta medida aconsejada por la esperiencia 
llega alrededor de dos mil setecient·H millone;3 universal, hemos sido conducidos a 19 actual 
de francos convertibles en moneda de oro a crísls, que desvaloriza el medio circulante i 
su presentacion, ~iendo garantido en especies nos hace pagar los consumos estranjeros con 
metálicas alrededor de una tercera parto. un recargo de cient0 por ciento, al mismo 

Las conversiones metálicas no se haJl. he· tiempo que los salarios i las remuneraciones 
cho en ninguna parte sustituyendo el billete de toda especie disminuyen en igual pro
por la moneda de oro o plata, sino haciendo porcion, Í ias transacciones se resienten de 
cesar el curso forzoso del billete, pero con- la inestabilillad consiguiente a las repetidas i 
servándoh~ su calidad de circulante pagadero violentas fluctuaciones del cambio. 
a la vista en moneda metálica. Se convierte, Por último, para asegurar el éxito de la 
pues, el billete de circulante forzoso i obli- cesacion del curso forzoso, i no vernos es
gado en circulante voluntario i convertible a puestos a un nu6V() fracaso, como el ocurri
su presentarÍon. do en 1896, es indispensable arbitrar un me-

gl Estado cumple sq deber, poniendo a dis- dio que nos ponga a cubierto de tal amer-
posicion del público la moneda de oro equí- jencia. . 
valente al biHete en cil'culacion; pero no pue- Este objetivo se alcanza mediante el esta
de obligar al canje dcmonetizando de ante- blecimiento de nna tarifa móvil de aduana, 
mano el papel; ántes bien, debe valorizarse reguladora de la importacion. 
el billete recibiéndole en pago de las contri- Cada vez que el des~enso del cambio nos 
buciones i estimulando su emplt'.o, garantido anuncie un exceso en las importaciones, el 
como se halla su reembolso, en todo momento, recargo movible rest¡¡.blecerá inmediatamen
por la moneda de oro que se conserva, en la te el equilibrio i nos ahorrará las dolorosas 
oficina de emision. consecuencias de una crísis monetaria prime-

Por tanto, puede sin inconveniente remitir 1'0, i de la crÍsis de cambio, en seguida,. 
al billete contra igual cantidad de moneda de Solo a ese precio conservaremos ~l oro' 
oro que se qeposite en la oficina de emiRiop~ que vamos a poner en circulacion, sip. grav8.r 

Proponemos, en consecuencia, que se coñ2 los con!1umos del país, pues como la't~rifa 
8erve albillate Sll c~lidad qj) circu¡~n~ fidu~ móvil desaparece junto con recobrar el carp- .. 
ciarío, pagQ.!lerQ ~ la vÍf:¡ta fjn monf:)$ de oro bio su nivel, nada sufre el consumidor, i obra 
por el Estado. la tarifa como una advertencia al importador, 

Ip.dieamos tambien que se reemplace la para que no interne mercaderías en exct'so 
amislop. corriente por otra que lleve la ins- de lo que podemos pagar con nuestlOs pro
cripcion "convertible en mO:Q.eda de oro por duetos, ahorrándonos la repeticion del males~ . 
el Estaqo, asu presentacion", tanto para el tal' que nos aqueja en los actuales momentos • 
.:labido cop.QÓmiento del plÍblico, cuanto para Qaeremos que no sea el hambr~ i la mi
comprohll-r el monto de la cifculaeion ~ctual, sería lo que nos haga cuerdos i econ6micos, 
a cuyo "efecto debe ésta. facturarse con las sino la prevision dellejislador; pues si hoi la 
formalidades reglamentarias, previa inutiliza- pobreza jeneral va rest~ bleciendo lentamente 
cion con perforadores adecuados. el equilibrio comercial, no es posible repetir 

Con repmplazar O agregar'l1 la "fecha fija tan dolorosa esperiencia, a costa de los sufri
la condicion de un cambio alrededor de la mientos i del infortunio de todo el pueblo, 
par", no habríamos becho todo lo necesario conviene que la leiislacion se adelante a 
para llegar clla~to ántes a la cesacioll del prevenir, para el futuro, la repeticion de tan 
eurso fQr¡;¡oso, si no procuramos nivelar nues- dolorosas estremidades. . 
tro comercio internacional, limitando en lo En mérito de estas consideraciones, os 
posible n~estros ~onsum~s, poniendo u,n di~ p~opone~os la aplObacion. del .Qro;recto de 
c¡ue a lA lIDpOl'taGlI'J'I. -exaJerada de artículos lel en examen. en los términos SIguientes: 



PR01:'ECTO 'DE LEr: 

«Artículo 1.0 Autorízase al Pi'esidente de 
la República para que llegada la fecha del 1.0 
de enero de 1910, fijada para iniciar la con· 
version metálica o en cualquiera otra fecha 
posterior, pueda decretar la cesacion del cur-
80 forzoso del billete fiscal, siempre que el 
término medio del cambio internacional, a 
noventa dias sobre Lóndres, RO hubiere mano 
'tenido durante el semestre precedente al de
creto respectivo, a un tipo no inferior a die· 
clsiete cinco octavos peniqufls. 

Art. 2.° Prorrógase la alltorizacion canee· 
dida al Presidente de ht Hepública, por leí 
número 1,992. de 27 de agosto de 1907, para 
que, 11t'g,tdo el evento contemplado en el ar
tícula anterior, pueda contrabr el empréstito 

. _ por cuatro i medio millones de libras ester-
linas acordado por dicha lei. ' 

Art. 3.° El producto de este empréstito in
gresará al fondo de con vel'sion, el cual será 
amonedado, en confol'midad a la lei, i depo
sitado en la oficina de emision para canjear 
los billetes que se presentaren al ca}nbio, bi
lletes que serán remitidos contra igual canti
dad de mOlll~da de oro depositada en la ofici
na mencionada. 

Art. 4.° El billete fiscal conservará sn ca-

Art. 8.° Miéntras llega la feeha i se cum· 
p e la condicion pata decretar la cesacion del 
e 1'80 forzoso, los derechos de aduana se pa
g rán en moneda de oro.» 

!Sala de la Comision, a 30 de julio de 1908. 
-1.J..lJalaquías Concha." 

r¡. ° De cuatro solicitudes particulares: 
Una de don Zenon Méndez, en la que &oli

plilt otra solicitud que tiene presentada,. i pi· 
de :¡se le conceda el permiso necesario para 
cO:r).steuir i esplota!' un ferrocarril de trocha 
de !Un metro entre la ciudad de Yungai i la 
Hncia del ferrocarril trasandino por Antuco, 
en tma estensioll de diez kilómetros mas o 
mézh.os. 

dtra de don Pedro P. Mot'ales Vera, visi. 
tadqr de escllelas jubilado, en que pide se le 
con<leda su jubilacion üon arreglo al sueldo 
de <¡¡ue hoi disfrutan los empleados de su 
clase. 

Otra de José U garte, portero jubilado de 
la cát'cel de Santiago, en qv.e pide aumento 
de la asignacion de que disfruta. 
, 1 1m, última de don Femando 2. 0 Valenzue

la O.,. capitan retirado de Ejército, en que pi
de abono de servicios para los efectos de sn 
retiror 

lidad de circulante fiduciario, pagadero a la 8.° ,De las siguientes presentaciones: 
vista, en moneda de oro por el Estado; í Flerá 
reemplazado, a medida que i se remita, por ( "Señor Presidente: 
otro que lleve la inscripcion.« pagade~o en¡ Los Diputados que susc~iben. solicitan .de 
~on.e?a de oro a ~u pr~sentaclOn:), debwndo Su Señoría que tenga a bIen CItar a seSlOn 
,lllutl~lzar~e el antIguo bIllete medlaJ?-te la per- a la Cámara para el dia de hoi, de 10 i me
fOraCl?n 1 facturarse con las formalIdades es- dia a 12 P. M., para tratar del proyecto eco-
tableCldas. . nómico. 

Art. 5.° l?ecretada la" ~~saclO~. del curso Santiago, 1.0 de agosto de 1.908.~B. Feas. 
Íorzos(), el bIllete fisc~l S,~Ia admItl.do en ~a. _J. Roman Leiva.c-A. lrarra'aval.- Hfre. 
go. de todas las contnbuelOneH debIdas al.l:<,s- do Barros. -Ji. Concha.- ancisco Izquier
tad.o, c?n el rec~rgo que .co:r.es[)on.da, SI su \ do, V'-.' iJ. í.etelir,r .. -. Juan Enrique Concha. 
cobzaclO?- no bUJa:re de dWClillct~ Slete octa-?_J. R¡¡'mon Guti,'rre '.-H. Zafiartu. -M. 
vos P?Ulyues; bajando de este tIpo se resta- Palacio$.-Eduardo Ruiz.-Aníbal Mena L. 
blecera e~ pago en moneda .de oro, con arre- -F. 8uvercaseaux del Nio.-Marcial Flores. 
g10 al artICulo 8.° pe esta 101. . . -Abra~m A. Ovalle.-M. Salas lavaqui. 

Art: 6.° Estal?lecese un recargo ~dlClOnal -Gá"lo$ Zañartu.-Ramon Rivas.-Fran
~'3 qnln~e por mento ,sobre su av~luo, a las cisco Ja~ie¡' Correa" 
mternaClones de artIculo s estranJeros, con ' 
escepcion de los productos alimenticios que "Señor Presidente: 
continuarán pagando los actuales derechos d 
¡- de los declarados libres, que pagarán nn Los D~putad6s que. suscriben solicit¡¡n e 
diez por ciento. Su Señoría que tenga a bien citar a sesion 

Art. 1.0 Decretada la cesacion del curso especial a la Honorable Cámara para el dia 
:forzoso, se establece una tarifa adicional mó. de hoi, cite 9 i media a 12 P. M., a fin de 
vil de aduana de un veinte por ciento, por ocuparnos en el proyecto económico. 
cada penique que baje el cambio de la par, Santia o, 3 de agosto de 1908.- fiamon 
sobre el avalúo de las merca.derías que se in- Ri')rt8.- .. ;'l'ancis~o [zquier~o V.~B. Vea8~ 
',hieá Qi}l e1!trl;1,nj~tEH '-::.E~u"r (J ,ltu,'I.t.-Il; ,zanartu; ..... ,M; P,dR4 
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SESION DE 4DE AGOSTO ' 1019 Cí08.-MaI'cial Flores.-4. lr(J,'rJzaval.- 1• Esta leí comenzará a rejir elLo de enerQ 

Letelie".-Aníbal ¡Vena L.-Abraham A. próximo". 
Ovalle.-J. ltamon Gutién'ez.-Altredo f:ia· Sala de Comision, 8 de julio de 1908.

,,!os.-Francisca J.avier (orrea.-lc:árlos Za· -M. Salas Lavaqui.-Agustin Gorrea Bravo, 

nal'tu.-;-Juan Enr~que G?nc/trt.-M. Con~ha. s-Antonio Huneeus.-Samuel Bambach.

-F. Subercaseaux del Rw.-M. A. úJ'rutza". R. Arellano P." Se dió aviso; 
El señor PUGA .BORNE.-Me permitiría 

1.0 De que la Comision de Hacienda, ci. hacer índicacion para que los sueldos de los 

tada para el dia 1.0, no celebr:- sesÍon pur relatores i secretarios de la Corte de Apela. 

falta de número. 
ciones de Santiago correspondan al que gozan 

Asistieron los señores Rivera don Guiller- los jueces letrados de cabecera de provincia, 

mo i Urzúa. 
o sea siete mil quinientos pesos, i el de los 

No asistieron los señores Concha don Ma. relatores i secretarios de las otras Cortes de

laquías, Encina, Errázuriz, Fernándoz, Ira- provincia, al sueldo de los jueces de cabeée· 

rrázaval, Rocuant i Subercaseaux Pérez. ras de departamento, o sea seis mil pesos. 

2.0 De que la Comision de Obras Públi- gl señor LETELIEH.-Por mi parte, haria 

C:\8, citada para el dia 31 del mes pasado, Índicacion para que los relatores i secretarios 

celebró sesÍon con asistencia de los señores de las Cortes de Apelaciones de pr6vincia 

Echáurren, Espinosa Jara, González Julio, gocen del sueldo anual de siete mil quinientos 

Gutiérrez i Ovalle. 
pesos. 

, 

No asistieron los señores Alessandri, Eche- El señor CORREA BRAYO.-La indica-

nique don Joaquín, Líbano i Palacios. cion que acaba de formular el honorable Di-

3.~ D~ que la misma Comision, citada para puta do por Lináres tiende a subir estos suel. 

el dla 1.. del actual, celebró sesion con asÍs- dos, i como hai el propósito de hacer economías 

tencia de los señores Echáurren, ~chenique en lo que sea posible, ruego al honorable Di

don Joaquin, Espinosa Jara, González Julio putado que se sirva no insistir en su indica-

i Ovalle. 
cíon. No asistieron los señores Alessandri, Gu- El señor LETELIER.-Estimo que debe 

tiérrez, Líbano i Palacios. 
cesar la desigualdad que existe entre los relatores de la Corte de Santiago i los de provincia, por que es sabido que los derechos que ganan los relatore:! de provincia, son mm inferiores a los que -gozan 108 de igual categoría de la Corte de Santiago. 

Sueldos de los relato red .eeretario# de ()ortes 
El señor SANUHEZ (vice-Presidente).Corresponde ocuparse del proyecto que equipara los sueldos de los relatores i secretarios de la Corte de Apelaciones de Santiago con los empleados de igual categoría de la Corte Suprema. 

El seÍlor SECltETARIO.-El dice así: 

No considero yo conveniente esa superioridad de los relatores i secretarios de las Cortes de provincia con respecto a los de Santiago, i en órden a la economía de que habla el • honorable Diputado por Carelmapu, la consí. 
proyecto dero muí secundaria; es mui poco el gravá-men que ocasionaria 10 que yo propongo. PROYEOTO DE LEI: 

Por otra parte, no creo que por razones dé economía valga la pena hacer una diferencia tan marcada entre empleados que desempe-

"Articulo único.-Los relatores, secretarios ñan los mismos cargos i que deben ser igual

i oficiales primeros de la Corte Apelaciones mente comiderados. 
~e Santia:go, gozarán de los sueldos i gratifi- Por las razones que he apuntado, insisto 

Clones asIgnadas a los que desempeñen igua- en mi indicacion. 
les empleos en l~ Corte Suprema. El señor CONCHA (don Malaquías).-Yoi 

~os rel~tores 1 secret~rios de las Cortes de a decir mui pocas palabras en apoyo del pro

~e .. ApelaclOnes que funCIOnaren ~uera de San- yecto de la Comisiono 
tia;go, gozarán de los sueldos correspondientes Las observaciones que ha aducido el ho-

a Jueces letrados de cabecera de provincia. norable Diputado por Lináres en apoyo de su 

Es a.plicable a los relatores i secretarios de indicacion son, sin du;¡a alguna, mui aten

los Tribunales Superiori's de Justicia lo día- dible!i i muí justas, porque no habria rozon 

puosto eí11a. lei número 8,100~ de iU de ie~ alguna para no igúalar los sueldos de 'los 

," •• &"11 
~~fÁ0AN'iG_' do "'l@ le trata Q~ii 19' .fI lo. 
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re~pectiv.os jueces de cabeJeras de provincia 
con asiento de Corte. ¿Por qué n\) habrian de 
ser idénticos los sueldo,s de unos i otros'? 

En el fondo, honorable PresidEutt>, talvez 
debiéramos dejar en mejores condiciones 'a 
los relatores de cortes de provincias, por 
cuanto para ellos es mas difícil i ménos có
moda la vida que para los mismos funciona
narÍos que están en Santiago i ql1e pueden 
educar fácilmente sus hijos, procurarse mas 
holgura i vivir mejor que los otros; yo 
no me atl',OverÍa a proponer que diésemos 
sueldos mas altos a los relatoree. i spcretarios 
.de Corte de provincia; i en defecto de esto, 
que no seria viable, me conformo con lo que 
establece el proyecto de la Oomision. 

Por cierto que aceptaría yo la indicacion 
del honorable Diputado por Lináres, que se 
traduciria en refuudir los dos artículos del 
proyecto, dando a los secretarios i relatores 
los sueldos de los jueces letrados de cabece
ras de Corte; pero, ca m.o no seria aceptada, 
JUe habré de acojer, en subsidio, al proyecto 
que da a los relatores siquiera los sueldos 
de los jueces de cabeceras de provincia. 

En cuanto a la indieacion del honorable 
señor. Puga Borne, en vez de mejorar el, los 
relatores de provin~ias, los dejaria en condi
cion desmedrada, con los cuatro mil quinien
tos pesos, que es el sueldo de los jueces de 
departamentos. 

El señor ESPINOSA· JARA.-Por mi 
parte, le daré mi voto al proyecto de la Co
misiono 

Hai la mayor justicia en mejorar la con
dicion de los relatore s i secretarios de las 
Cortes de Apelaciones. 

En Santiago, tienen cinco mil pesos, i los 
relatores de la Oorte Suprema ganan diez mil 
quinientos. El proyecto de la Comision les 
ñivela los sueldos a unos i a otros. 

En cuan10 a los relatores de Cortes de 
província, el mismo proyecto les asigna siete 
:mil pesos; i siendo l1ctualmente, segun entien
do, su sueldo de tres mil pesos, van a ga-

, nar, entónces, cuatro mil pesos mas. 
Ellos están conformes con este aumento. 

Así me lo han significado en una carta 108 

relatores de la Corte de Valparaiso, en que 
1p.t' dic~n que aceptarían C'Jn agrado los sie
te mil pesos. 

El señor LETELIER.-Si el honorable 
Diputado por Yungai retirase su indicacion, 
yono tendda inconveniente en retirar tam
bien lamia. 

1m señor ESPINOSA JARA.-Lo mejor 
es que despachemos el proyecto tal como lo 
propone la Comision. 

El señor PUGA BORNE.-La indicacion 
que yo he tenido el honor de formulart no 
AS hija de un imp1omtu, sino de un buen 
deseo i de un estudio atento de la cuestiono 

Cuando, en sesiones pasadas, un honorable 
¡putado se opuso al dfspacho del proyec-

o, se fundó en que le parecian exorbitantes 
os aumentos; i de ahí que yo haya buscado 
n término medio, en la esperanza de que 

'1 concurrirá a aceptarlo. 
Es necesario, cuando se discute un nego

io, hablar con conocimiento de causa, para 
o incurrir en inexactitudes, como acaba de 
uce~erle al honorable Diputado por üon
epClOn. 

Los relatores tienen cinco mil quinientos 
pesos de sueldo. . . 

Es justo elevarles el sueldo porque tienen 
u recargo considerable en las causas de ha
c' mda, que no tienen las otras cortes. 

Esta es la razon que justifica el aumento 
d sueldo a los relatores de Santiago: el car
g es igual e ifualla jerarquia"de modo que 
la 'nica razoL. que ha1 es la que he dado. 

os relatores gozan ahora de un sueldo de 
oi co mil trescientos pesos, yo propongo que 
se eleve a siete mil quinientos pesos; este es 
ya un aumento razonable; porque con los de
re os que llegan a seis mil pesos vendrian 
a t ,ner una renta superior a los ministros de 
Co 'tes. 

especto de los actuales secretarios de 
00 tes de Apelaciones fuera de Santiago, tie
ne un sueldo de tres mil seiscientos pesos, 
yo ropongo plevarlo a seis mil pesos, de 
rno ú que el aumento es de poco mas del 
ein uenta por ciento. En mi conceptQ, vara 
con iliar los proyectos, creo que esta :fórnlu
la q e propongo es prudente, e insisto en ella. 

l!; señor CLARO.-He pedido la palahra 
para llamar la atencion de la Cárníu'il a unos 
dato estadísticos que se relacionan con la 
001't de Valdivia. 

E ta Corte, en dos años, ha tenido un ln
gres de seis mil causas i ha fallado cinco 
mil uinientas; mas o ménos diez a doce cau
sas . arias, lo que demanda un trabajo de 
seis siete horas al dia con un solo relator. 

De estas causas., honorable vice-Presidente, 
hai il doscientas veinte civiles i mil qui
nient s criminales, en las cuales no gana. de· 
reche el secretario. 

El señor VIEL.-RE'specto a las observa
cione que acaba de formular el hono~ble 
Diput do por Impt'lrial, señor Claro, referentes 
a la si uacion en que se encuentra el relator 
de la orte de Valdivia, voi a hacer presente, 
para. d mostrar la justicia que hai p~ra que.e 



acepte el proyecto en la forma. en que ha sido formular estaindicacion en otra oportunidad 

'presentado por la Oomision, la situacion de en vista de la urjencia que hai para despa-

la Corte de Valparaiso. . char es~e proyecto. 

Esa Corte tiene que conocer tambien en, El señor 8ANCHEZ (vice-Presidente).- -

las causas criminales, en las causas militares Si no hai inconveniente, se votará el proyec

que siguen contra individuos de la Armada. to de la Comision primer o, i en caso de ser 

Los relatorllis ¡secretarios no tienen por ellas rechazado se entenderá que qúeda aprobada 

ninguD jénero de entradas, i a esto_se agre- la indicacion del señor Puga Borne. 

gan las causas de aduana. Acordado. 

Por eso votaré el proyecto en la forma que En votacion el proyecto de la Comisiono 

ha sido presentado por la 00mision. r'uesto en votacion el proyecto de la Comi-

El señor LETELIEJi.·-Yo retiro mi indi- atan, resultó aprobado por veinticinco 'Votos con

cacion i me acojo a.l proyecto de la Comisiono tra siete, i se abstuvieron de votar seis señores 

El señor OONOHA (don Malaquias).-Yo Diputados. 

no decia una inexactitud al apreciar la indi- El se.ñor SANOHEZ (vice Presidente).-

cacion del honorable Diputado por Yungai Aprobado el proyecto de la Comisiono 

en el sentido que mejoraba la situacion de Queda rechazada la indicacion formulada 

los siJcretarios de Corte. ¿No es esa la indictt· por el honorable Diputado por Yungai. 

cion del hono.able f\iputado~ 

El señor SECRE'rAHIO.-Es para que se Indieadones en segunda dheu.¡o ... 

le asigne a los relatores de Santiago un suel-

do de siete mil quinientos pesos i a los de El señor SANCHEZ (vice-Prcsidente).

provincia seis mil pesos. Entrando en los incidentes pongo en segundü 

El señor PUGA BOHNE.-:b]s lo que ga- díscusion la indicacion del honorable señor 

nan los jueces lf'trados de departamentos. Rivera para eximir del trámite de Comision el 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No proyecto que autoriz.1la concesíon de terreno 

me referia al sueldo propiamente. a la Liga Antialcohólica ele Valparaiso¡ i la 

Los relatores i seeretarlos de la Corte de indícacion del señor Correa para colocar en 

Concepcion l'lstán en situacion mas perjudica- el primer lugar de la tabla de las sesiones 

da que los relatores i secretarios de las otras ordinarias el proyecto que crea una aduana 

Oortes. 
en Punta Arenas. 

Ei movimiento de causas en la. Corte de 

1J0ncepcion es enorme i las causas criminales IAiga A.ntlalcohóliea de Valparai •• 

preponderan en una proporcion considerable. 

Ahora con el sistema establecido por el El señor RUN E E OS (don Antonio ).-Voi 

Código de Procedimiento Civil, segun el cual a decir dos palabras para apoyar la indica

se da a las partes la personería en segunda cion de mi honora blo colega el Diputado por 

instancia, no perciben derechos por este capí- Valparaiso, señor Ri vera. 

tuio. "En obsequio a la brevedad, dejo la pa- El proyecto a que Su Señorla se refiere, 

labra. 
tiene por objeto autorizar la casion de un te-

El señor PUGA BORNE.-Como tengo rreno en el cual la Liga Antialcohólica de 

vivo deseo de que se aumente el sueldo de Valparaiso construye un coliseo popular des

lua empleados de las Cortes de Apelaciones, tinado a alejar del vicio a las innumerables 

pido al señor vice- Presidente que ponga en víctimas de la embriaguez. Entiendo que con 

votacion primero el proyecto de la Comision, este objeto la Liga Antialcohólica de. Valpa

i en caso de ser éste rechazado, propongo que raiso lleva ya invertidos alrededor de doscien

se dé por aprobada mi indicacion eula forma tos mil pesos; actualmente se encuentra escasa 

que la he presentado. de fondos, por lo cual se impone la hipoteca 

El seilOr SANCHEZ (vÍce-Presiaente).-Si del referido terreno. . . 

nó hai inconveniente, se hará la votacion en Yo estimo que esta consideracion i los lau

la rorma que indica Su Señoría. dables fines que persigue la Liga son ante-

El señor LEIVA.-Yo iba a formular in- cedente s suficientes para¡¡,probar la indióa

diCácltüi !laÍ'a que, siempre que fuera posible, cíon del honorable señor Rivera, con lo cual 

sé auixieritara él sueldo por este proyecto a se podria adelantar algunos meses en la rea

los oficiales primeros de los ju;¿gados de le- lizacion del objeto que persigue aquella ins-

tral:l de Santiago i Valparais\>, en vista de la titucion. . 

situacion bastante precaria en. que estos em- Apoyo, pues con todo gusto la indicacion 

pIeados sé encuentran; pero mo reservo para del honorable ,Diputado por V álparaiso, i, en 

~ . .. 
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caso de ser ella aprobada, yo pediria al se- les eran atraídos los obr~ros con sus fami
ñor Presidente que 8e sirviera anuncia!' el Has. 
proyecto para el primer cuarto de hora de la Para estimular estos sanos i benéficos ejer
sesion próxima. cicios, se han discernido premios a los ven-

El señor RUIZ V ALLEDOR.-?,Tiene cedores, al mismo tiempo que se recompen
personalidad jurídica la Liga Antialcohólica saba en las escuelas nocturnas a los que so
de Valparaiso~ bresalian en los estudios o en sus hábitos de 
~ El señor HUNEEDS (don Antonio).-Sí, moralidad. 
señor. I, sobre todo esto, merece especial enco-

El señor IZQUIERDO (don Frantisco).- mio el impulso que, por estos. medios, se ha 
tDónde está situado el terreno~ dado al espíritu de asociacion en pro de la 

El señor lUYERA (don Guillermo).--En temperancia. 
la Avenida del Brasil, a dos cuadras de la Esta Sociedad tiene como presidente al 
estacion de Bella Vista. vice-almirante Montt, quien se consagra a 

Miden esos terrenos una estenflion de cua- la prosecucion de sus fines con un empeño 
trocientos a seiscientos metros euacrados. tan laudable que ha llegado a conquistarse 

el respeto i admiracion de todos los vecinos, 
en términos que las erogaciones fiscales 
apénas representan una cuarta :parte de la 
renta que ellos le proporcionan con sus ero
gaciones. 

. Aduana en ,~antiago 

El señor LEIV A.-Pende de la considera
cion de la Cámara un proyecto aprobado por 
el Senado que tie.::te por· objeto crear una 
Aduana en Santiago. 

Me permito hacer indicacion para que se 
acuerde colocarlo en el segundo lugar de la 
tabla de las sesiones ordinarias, es de.cir, a 
continuacion del proyecto para el cual ha 
pedido preferencia el honorable señor Co
rrea don Francisco Javier. 

El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
En discusion la inJicacion. 

Tanto los vecinos como el comercio en di
versas ocasiones apuradas han contribuido a 
porfía a salvar la institucion. 

Antes del terremoto, habia construido el 
edificio en estos terrenos fiscales distante unas 
tres cuadras de la estacion de Bellavista que 
tendrán una estension de mas o ménos qui
nientos metros, estimándose el precio medio 
del metro cuadrado en unos cien pesos. Es
tos terrenos están situados en la parte mas 
reciamente azotada por el terremoto i la. s mu-
rallas del edificio cayeron derribadas por el 

Liga Antialcohólica de Valpal'aiso cataclismo. 
Despues del terremoto este edificio ha sitio 

El señor RIVERA (don Guillermo ).-Voi levantado de nuevo de concreto armado, con 
a proporcionar a la Honorable Cámara al- solo el óbolo de los vecinos i del comercio; 
gunos dat,os mas para ampliar Jos s'uminis- su conclusion solo depende de un pequeño 
trados por el honorable Diputado por San- ausilio fiscal. 
tiago, a propósito de la exencion del trámite De manera, señor Presidente, que hecha la 
de Oomision del proyecto en favor de la cesion que S6 solicita de parte del Fisco, esta 
Lig.a Antialcohólica de Valparaiso. Sociedad podria obtener recursos inmediatos 

Esta institucion fué fundada hace mas de ejecutando alguna operacion bancaria con ga
siete años, constituyéndose desde el primer rantía del terreno i del edificio. 
momento en forma legal, esto es, obteniendo Esta concesion que se solicita es hoi día 
personalidad jurídica. mas necesaria que nunca, dada la falta de 

Ha sida ausiliada, en presupuestos ante- edificios públicos i particulares en Valparaiso, 
riores al vijente, con sumas que no pan ba-' destinados al solaz del espíritu, pues el terra
jado de treinta a cuarenta mil pesos. moto los destruyó todos i apénas hai en la ac

Posee un cúerpo directivo numeroso que tualidad unos dos o tres que pertt:..necen a 
está subdividido en varias comisiones: de particulares i que no están al alcance del 
propaganda, de fiestas, etc. pueblo. 

A. todas estas obras están asociados los De modo que el coliseo popular que se 
vecinos mas caracterizados de Valparaiso. proyecta no solo va a llenar los fines que la 
En varias ocasiones se han orgrnizado jue- Sociedad persigue sino que va a servir como 
gos atléticos en Playa Ancha, que han des- un centro de reunion de todas las clases po
pertad~ gran animacÍon en toda la sociedad pulares. 
que ha acudido a presellciarlos, i a los cua- El ·señor OONCHA (don Malaquías).-

, . 

'.~-'._. 
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iA qué título, honorable Diputado, posee la 
Sociedad .esos terreIios~ 

El señor RIVERA (don Guillermo).-A tí
tulo de concesíon por algun- tiempo, honora
ble Diputado. 

t· .. oyeeto eeonómieo.-Petieion de 
antecedentes 

que se dice en los corrillos, en las calles, en 
las columnas de la prensa: necesitamos facto
res precisos, verdaderos. 

Otro dato, honorable Presidente, que de
seo conoeer es el que se refiere al movimien
to comercial de las aduanas. 

~Qué ha ocurrido despues del 1.0 de ener-o 
de 1908~ ~Ha seguido el movimiento comer
cial en las mismas condiciones del año pa .. 

El señor URZTJA. ~Desearia, señor vice- sado~ 
Presidente, que para la ruscusion del prOVA!'- RA (lice que nó, señor. 
to económico, que mui luego vamos a inieiul', ~n 1\)07 ha habido un excedente mui gran-
tuviéramos a la vista ciertos antecedentes, a de de las importaciones sobre las esportacio. 
que yo atribuyo especial importancia. Desea- nes; hemos producido ménos que lo que he
ria conocer el estado de las cuentas fiscales mos consumido; hemos estado consumiendo 
en 103 bancos, eli cierta. fecha duterminada," excedentes de atios anteriores. 
que podríamos fijar en 1.0 de agosto. Todo esto se ha dicho i puede comprobar-

La opiniüu pública se encuentra ofuscada se con las cifras que arroja la estadística co
i confundida, sin darse cuenta cabal de lo mercial. 
que ocurre. Pero desue la :focha de la publicacion de 

He leido en la prensa algunas publicacio- la última estadística comercial no tenemos 
. nes; pero no me ha sido posiLle formarme ningun documento qun arroje luz sobre esta 

un concepto claro dA las relaciones de los materia. 
Bancos con el Fisco. Se dice que se ha producido una restriccion 

Seria conveniente saber qué' suma de pe- notable en las\i.nporlaciones. Parece que es-
sos tiene en los Bancos el Fisco. to fuera pe!'Íectamente cierto; no se oye ya 

Tambien convendria conocer el oríjen del el clamoreQ de épocas anteriores, respecto 
depósito de esos fondos. del atestamiento de los almacenes de adua
. Me parece que basta enunciar estas pre- na. Antes no tenían éstos la 'capacidad suR
guntas para comprender toda la importancia ciente para recibir la enorme masa de mer
que ellas tienen p,n la apre~iacion de la mate- cad.erías gue venian del estranjero. Lo supon
ria que vamos luego a dilucidar, i para ver go que se habrá normalizado todo esto en 
cómo puede servir el conocimiento de ellas los diferentes puei'tos de la República; pero 
en la mejor manera de resolver la cuestion todo es incierto i es conveniente tener da-
que vamos a considerar. tos mui exactos i precisos. 

lJesearia tambien conocer el movimiento Todos los estudios que se hacen sobre esta 
de estos fondos en el semestre pasado. materia se refieren al análisis de las cifras 

Hemos tenido, segun he llegado a saber, que arroja. el movimiento comercial. 
cuentas con cifras mui elevadas. ¿Cuál es el aumento que se ha verificado 

Me parece haber oido que los Bancos en los últimos meses en la esportacion de 
eran deudores' al Fisco por una suma que nuestros productos~ ¿Ha superado a la im-
alcanzaba casi a setenta millones. portacion? 

Se ha dicho despues que esa suma ha des- Rai personas que atribuyen una importan-
cendido,en tal forma que de aCleedo!" pasó cia decisiva a los resultados de las estadís
el Fisco a deudor de esas instituciones por ticas de las aduanas, por los cuales juzga.n 
sumas verdaderamente crecidas. el movimiento comercial i el movimiento de 

Es de toda conveniencia, es verdadera- valores de un pais. 1 aquí viene, señor vice
mente indispensable saber la verdad de lo Presidente, la confusion de lo que llaman' 
que ocurre tln todo esto. balanza comercial, que se representa por 

-Se dice que si se realiza la converSlOn medio de una balanza con dos platillos, uno 
metálica se va a colocar a los Bancos en que contiene las importaciones i otro que re
una situacíon mui violenta. cibe las mercaderías que el pais manda al 

Esta accion del Estado sobre los Bancos estranjero. 
es indudable que va a establecer cierta ti- 1m señor CONCHA. (don Malaquias).-I el 
rantez entre los Bancos i sus clientes. \ fiel en el medio. 

Es éste, como se ve,' un argumento mui El señor UnZUA.-Probahlemente, en el 
digno de ocupar nuestra atencion. 13310 mas alto del buque que conduce estas 

No debemos apreciar las situaciones por lo ,mercauerías... . 
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J;>ar~ todas esas personas, que atribuyen Como quiero seguirlo en este terreno, de-
tanta lmportancia a esa balanza... seo tener esas cifras a la vista i discutir a la 

El señor CONCHA (don :M:alaquias).--Una luz de los antem·dentes. 
importancia igual a la que tienen el baróme- Se dice que la balanza está desequilibrada 
tro i el termómetro para conocer las variacio- porque nuestras importacioúes son mayores 
nes atmosféricas la tiene la balanza del co- que nuestras esportaciones. 
mercio para curar el estado económico de un Probablemente tendremos que colocar este 
país. asunto en su verdadero terreno para demos-

E~fielle dice a uno sí estamos comprando trar al honorable Diputado porConcepcion 
mas de lo que vendemos o nó. que sus consecuencias no son lójicas. 

El señor PALACIOS.-i,Existe esta balan- Be dice aun que este dasequ,ilibrio va a 
za coinercial~ producir una corriente o un canal por donde 
. Para facilitarle la tarea al honorable señor se va a ir el oro :tuera del pais. 

Urzúa, desearia saber cuál es su opinion. Tambien tendremos que examinar este as-
El señor CONCHA (don Malaquias).- pecto del asunto en su oportunidad. 
Si existe, i los pesos que se ponen en los Por ahora, se trata solamente de acumular 

platillos son estremadamente grandes. antecedentes i datos a fin de tenerlos presen-
El señor DRZUA.-Es Uila balanza mui te cuando llegue el momento de la discu-

grande, en efecto. sion. 
Voi a esplicar al señor Palacios en qué Ahora, no podriaentrar a ocuparme de este 

consiste esta balanza. asunto, porque el Reglamento me lo prohibe;· 
En uno de sus platillos se ponen los pro- de manera que me limito a la peticion de los 

ductos que produce el pais: frejoles, trigo, antecedentes que he formulado; 
maíz, etc.; en el otro se colocan lús tejidos i Habria deseado hacer esta mis.na peticion 
tudas las demas cosas que nos vienen del es· en la Comision de Hacienda; pero la premura, 
tranjero. la precipitacion con que se ha procedido en 

¿,Quién puede negar que existe un moví- este negocio me lo ha impedido. 
miento de mercaderías que entran i que salen 1 ya que allá no pudimos avanzar en la dis
de un país'? ¿, Quién puede negar que existe cusion de este negocio, avancemos aquí; i así 
ese :fen6meno a que llaman balanza comer- dejaremos determinado si lo que nos guia en 
cial'~ él son simples propósitos obstruccionistas o 

No hai para qué discutir este punto. el deseo sano de profundizar la materia. 
Lo que importa es avanzar desde luego que Estudiada la cuestion económica concien

hai personas que al movimiento de esta l::ia- zudamente, el fallo será. mas conveniente. i 
lanza atribuyan consecuencias capitalis.· mas justiciero, nó como el que se desprenda 
. Raí una balanza comercial i otra econ6- de las simples negaciones de los unos i de las 
mica. afirmaciones de los otros. 

Una pesa las mercaderías que entran i salen El señor CONCHA (clon :M:alaquías).-Po
por las aduanas i otra que pesa todos los dríamos abrir, entónces, un término de prueba 
valores que entran i salen del pais. i dentro de él yo concurriré con Su Señoría 

El señor CONCHA (don Malaquías).- a estudiar la cuestion económica. 
Es una sola la balanza, señor Diputado. El señor URZUA.-En realidad yo no co-

El señor URZUA.-Esta última se llama. nozco, en materia de datos sobre este parti-
la. balanza económica. cular, sino los que aparecen en las publica-

He tenido ocasion otras veces i la tendré ciones do la prensa; i esto, en mi concepto¡ 
próximamente, de hacer notar la diferencia no es bastante para pronunciarse sobre un 
considerable que existe entre estas dos ba- problema de tanta entidad como el asunto 
lanzas; la importancia que tienen i las conve- económico. . 
niencias de sus :UlOvimientos. Creo que mis honorables colegas pensarán 

El señor CONCHA (don :M:alaquías).-Es en igual Íorma que el que habla. 
una sola balanza en la cual se pesan. todos Ruego, pues, que se dirija oficio al señor 
los diversos factores qtte concurren a Íormar Ministro de Hacíendapidiéndole que envíe a 
la economía del pais. la Cámara los antecedentes a que me he) re
o El señor URZUA.-Yo sé que hai perso- Íerido, i que son:. 
nas, como el honorable Diputado por Concep- 1.0 Estado de las diversas cuentas corriert
cíon, que deducen de las cifras que arrojan tes del Fisco con los Bancos, en 1.? delootualj 
los movimientos dé importacíon i esportacion 2.- Estado del movimient.o ,de.dichas euell. 
conSecuencias trasclindentales. . tas en i!l piíinéi: séinestré del año on CUl'SO¡ i 
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3.° Movimiento del comercio de interna- punto tiene una importancia de órden público 
cion i de esportacion elÍ las aduanas de la manifiesto i de órden local imprescindible. 
República, desde la fecha de la pubJicacion Es sabido que lus pocos edificios que ha-
de la última. estadística comercial. bia en Valparaiso destinados a la enseñanza 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- priIbaria se destnyeroD ~on el terremoto. La 
Se dirijirá el oficio que solicita Su Señoría. escuela número 3, ubicada en la calle Chaca-

El señor AH.c.LLANO.-Yo. que el hono- buco, la Escuela Normal de Preceptores 1 

rabIe Diputado por Rere pide que se djrija otros edificios, que habian sido construidos 
oficio al señor 1\finistro de Hacienda para que en conformidad a los principios de ]a peda
envíe el estado de la cuenta del Fisco con los gojía moderna, se destruyeron. 
Bancos, i los que solicita de la Superinten- A la fecha del terremoto existía un plan 
d~ncia de Aduanas, yo pido tambíen que se de edificacion escolar para Valparaiso, plan 
dirija oficio al señor. Ministro para solicitar los) que quedó interrumpido en aboluto, motivo 
antecedentes a que me voi a referir.· (por el cual vemos que están f.mcionan,lo en 

Sabe todo el mundo que en las di versas ~ locales inadecu",uos para efita clase de servi
Adud.nas de la República, Talcahuano, Val- cios, tanto las escuelas elementales como l&ts 
paraiso, Ooquimbo, Iquique i Antofagasta, superiores. 
hai depositadas mercaderías por cautidades , Esta situacion·ha venido a poner de mani
que ascienden a millones de pesos; pero no fiesto los inconvenientes con que tropieza. el 
se sabe la suma precisa de esos valores. fuucIOnamiento de las escuelas en locales 

Convendria, pues, que se nos proporciona~ arrendados i construidos con otro objeto. 
se el dato por medio de la Superiutendencia La Cámara sabe que en los paises mas 
de Aduanas; ya que la causa de esta agloma- adelantados, i en conformidad a los princí.,. 
racion de mercaderías no pued~ ser otra que píos de la pedagojía moderna, se considera 
la escasez de dinero para pagar los derechos como base principal para el buen funciona
de Aduana. miento de una escuela, el local destinado a 

En efecto, los dueños de esas mercaderías ella. Esta es la primera regla para la ense
han tenido que mandar a Europa una gran ñanza de los niños que comienzan a formar
cantidad de letras para cancelar su valor, pero s,~ en las aulas escolares. 
se han visto escasos de dinero para pagar los Naturalmente, es indispensable que esos 10-
derechos de Aduana. cales reunan las condiciones hijiénicas nece-

Se me ha asegurado por personas que co- sarias para no perjudicar la salud de los ni
nocen estos asuntos, que a fines del año pa- ños que pasan en ellus la mayor parte del 
sado i a principios del presente se ha devuel- dia. De aquí que los que se hau ocupado de 
to parte de eSas mercaderías, porque algunos estudiar esta materia concurran en la necesi
comerciantes carecÍau de dinero para pagar dad que hai de que las salas destinadas a las 
los derechos. clases tengan una estension de cierto núme-

Necesito, pues, conocer qué cantidad de ro de metros cuadrados por cada alumno; asi
mercaderías hai :depositadas en las aduanas mismo debe consultarse la ventilacion, colo
de Talcahuano, Valparaiso, Iquique i Antofa- cando ventiladores cada tantos e cuantos me
gasta, d~stinadas al comf,lrcio de Chile. tros. La comodidad de las salas es un punto 

A cuántos millones de pesós asciende el especialmente estudiado por los maestros en 
valor de esas mercaderías. esta materia. 

Estos datos pueden pedirse conjuntamente En los últimos tiempos puede decirse que 
con los que pide el señor Urzúa. las instituciones particlllares han dado la nor-

El señorSANCHEZ (vice-Presidente).- ma al Estado en materia de edificacion es vo
Ruego al señor Diputado que mande por es- lar. En Valparaiso i Santiago ha! muí pocos 
crito el punto a que se refiere el oficio que so- edificios de esta clase, fuera de las escuelas 
licita Su Señoría. normales 1e preceptores, que sirvan pa.'a el 

Edificacion escolar 

El señor RIVERA (don Guillermo).--Voi 
a ocuparme brevemente de un punto de gran 
interes para el departamento que represento: 
se refiere al deseo de llamar la atencion del 
Gobierno a la conveniencia manifiesta de que 
se preocupe de la edifioacion escolar. Este 

objeto a que están destinados. En Santiago 
no conozco mas que el Medio Internado Nor
mal ubicado en la calle de 8an Dieg,). 

Este local fué confitruido por la Sociedad 
de Instruccion Primaria de 8autiago i com
prado por el Estado en 1905. 

En Valparaiso no hai ningun establecimien
to de instruccion primaria que llene los re
quisitos exigidos por la ciencia escolar; i a la 

--~-.. ' 
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vez que con ello Se perjudica la salud de los 
niños i no Se obtienen las ventajas de la en
señanza 1..i el progreso que deben realizar en 
la escuela, se grava al Estado en una forma 
verdaderamente exorbitant e. 

La escasez de habitaciones, i sobre todo la 
escasez de locales adecuados para el funcio 
namiento de las escuelas, ha hecho necesario 
pagar arriendos subidísimos por los locales 
destinados a la enseñanza. ' 

En Valparaiso funcionan· ochenta i dos es
cuelas primarias, haciendo soportar al Esta 
do un gravámen por arriendo que sube a la 
cantidad de doscientos veinte mil pesos al 
año. 

Es decir, honorable Presidente, que en 
Valpflraiso no hai locales apropiados para el 
funcionamiento de las escuelas; que los que 
hoi ocupan son enteramente inadecuados 
para el objeto, i aun mas, éstos perjudican la 
salud de los niños, por falta de las condicio
nes hijiénicas mas elementales. 

En seguida, este gravámen de doscientos 
veinte mil pesos por pago de arriendo de los 
locales que ocupan las escuelas, representa el 
interes de un capital de cuatro millones de 
pesos al seis por ciento, del cual podria el 
Estado tratar de obtener un mayor bene
ficio. 

En Valparaiso se están espropiando terre
nos, en virtud de la leí de diciembre de 1906, 
i hai muchos locales desocupados en los que 
el Estado puede instalar sus escuelas; me pa
rece que vale la pena de iniciar la campaña 

dente que se sirviera, en la rorma reglamen
taria, manirestar al Gobierno las ideas que he 
desarrollado ante la Honorable Cámara, con _ 
el objeto de insistir en esta obra i para que, 
en el mas breve plazo posible, se inicie la 
edification e,colar de Valparaiso, en conror
midad a un plan determinado i de acuerdo 
con las prescripciones de la ciencia moderna. 

JiJl señorSANCHEZ (vice-Presidente).-Yo 
desearia vivamente complacer al honorable 
Diputado por Valparaiso,pero la forma en 
que Su Beñoría ha espuesto sus deseos, no 
cuadra dentro de las prescripciones reglamen
tarias. 

De a[)uerdo C0n ellas se pueden s?licitar 
datos, antecedentes, etc., pero no ha sido cos
tumbre trasmitir ideas o solamente insinua
ciones de los señores Diputados. 

El señor lUYERA (don Guillermo).-En
tónces, seflOr Presidente, voi a ajustarme al 
reglamento i pido a Su Señoría que se sirva 
dirijir oficio al señor Ministro de Instruccíon 
Pública rara que flnvie a la Cámara los si
guientes dato;: 

Qué localidades se piensan destinar en 
Valparaiso a la construccion de escllelas pú
blicas; 

De qué fondos se dispone para estas obras; 
i qué plan o sistema de edificacion escolar 
piensa adoptar el Gobierno. 

El señor SANCHEZ (vice. Presidente).
Se dirijirá el oficio solicitado por Su Señoría. 

'l'erminados los incidentes. 

de reforma de la édificacion escolar. Votaciones 
En la actualidad se ha avanzado mUiPOCO¡ 

en este sentido, pues, aunque se han fijado El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
algunos sitios o terrenos. destinado&1 a este. Se van a v0t.a~ las indicaciones I?enc~íentes. 
objeto, no se ha dado órden ha'lta este mo- El señor Sl:'.CH,ETAHIO.-IndlCaClon del 
mento al celoso i cumplido fntendente de Val señor Rivera don Guillermo para eximir del 
paraíso señor Larrain Alcalde i al visitador trámit? de Comision el pro.fecto que l'o~cede 
de escuelas s¡;ñor ~ánell(w¡ Cn17.;, dos fnncio- a la LIga contra el Alcoholismo la prOPiedad 
narios que hacen honor a la administracion del terreno fiscal qne ocupa el Coliseo Popu
pública, para que Se inicien estas obras. lar situado en la A venida del Brasil de la 

Entre tanto, otros establecimientos que pres- ciudad de Valparaiso. 
tan tambien servicios mui capitales, por ejem- El señor nUIZ VALLEDOR.-Conven
p]o, el Liceo de Niñas, se le han destinado dria, señor Presidente, que se llamara a los 
fuertes sumas para su reconstruccion, i hoi se Diputados a votar. 
encuentra en el mismo estado que estaba ántes El señor SANCHEZ (vice-Presidente).-
del terremoto, debiendo advertir que este edí- Perfectamente. 
ficío es uno de los mas cómodos, mas hijiéni- Si no hai inconveniente por parte de la 
cos i, en jeneral, mlJ..S conforme con los pre- Cámara, se daria por aprobada la indicacion. 
ceptos pedagójicos modernos para el desarrollo Aprobada. . . 
completo de los estudios. El señor SECnETAR:IO.-In~lCaClon del 

Ya que el cataclismo de agosto de 19ó6 hizo señor Correa dc·n FranCISCO JaVIer, para co
que hubiera muchos locales desocu!1ados en locar en el primer lugar de la tabla de las 
Valparaiso, i 8e sisnte la necesidad de ab'nder sesiones ordinarias el proyecto que establece 
a su reedificacion, yo rogaria al señor Presi. la percepcion de derechos de intel'llacion ne 
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el Territorio de Magallanes, para ci~rtos ar- ¿Por qué no discutir este proyecto en lu-
tículos que se producen en el resto del país gar del de la pena de azotes~ 
en abundancia. El señor VIEL.-No es tan sencillo como 

El seflor SANCHEZ (vice-Presidente).- lo piensa Su Señoría. 
Si no se exije votacion, la daria por apro- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Con 
bada. mucho gusto daría mi voto afirmativo, por

El señor RUIZ V.L~LLEDOR.- Este es que considero necesario el proyecto; pero creo 
un af'unto mui largo e interesante. que no debemos cambiar la tabl~. • . 

El señor PALACIOS.- Si me permite el El señor CORREA (don FranCIsco Ja.vIer). 
señor Secretario, tcóruo es esa indicacion~ -¿Cuál es la tabla, señor Secretario~ 

El señor ENCINA.-Es solamente prefe.. El señor SECR:.DTARIO.-En primer Iu-
rencia en la tabla ordinaria, de manera que gar estaba el proyecto que reforma la lei de 
no afecta al proyecto económico. 3 de agosto del 76. 

El señO! '-'ANCHEZ (vice-lresidente).- Pero este p~c.yecto ha quedado ~n segun-
En votacioll. ) do lugar, en VIrtud de la preÍer~nCla que aca· 

~ . ha de acordarse. 
El senOt: RU.IZ V A~LEDOR.-Sl no se DespueR de la votacion: 

opone n~dIe, senor PresIdet;lte.. El señor SANCHEZ (yice-Presidente).-
. El se-?-?r SANqHEZ (vlCe;PresIdente).- No hai votacion. 

SI no hal lllconvemente, la dara por aprobada. Va a repetirse. 
Apro~ada., .. Ruego a los señores Diputados que se han 
~l sen?r SECHE~Ala().-IndJC[1clOn del abstenido que emitan su voto. 

senor Lelva, para a~Ignar el.spgundo lugar El señor COIU~EA (don Francisco Javier). 
en la tabla de las mIsmas sesl~nes al proyec- --Hu ego a los señores Diputados que den su 
to que crea la aduana en Sanb:.1go. voto afirmativo. . 

El señor SANCHEZ (více-Presidente).- Se trata de un proyecto importante. 
Si no se exije votacion, la dada por apro- El señor LEIVA.-Ademas muí a.lltiguo i 
bada. que ha sido ya aprobado por el Honorable 

El señor UHZUA.-Yo tengo el sentimien- Senado. 
to de oponerme, señor Presidente. ¿Por qué no se da por aprobada la indica-

El señor CORREA (don Francisco Javier). cio~~ ~ ... . . 
-Podría darse por aprobado con el voto en " ~l. ~enor SANJHE~ .(vlCe-Presldente).
contra del honorable -seño¡' Urzúa. .~ohClte el acuerdo unamme en este sentIdo, 

El señor VIEL.-Yo tambien me opongo. i h~bo ?posicion. . . 
El señor SANCHEZ (vice-Presidente).- -,omte~za la votaezon. 

En votacion. El. senor VIEL.-No hai número, señor 
PreSIdente. 

Puesta en votacion la indieacion del señor 
Leiva, resultaron doce votos por la afirmativa, 
nueve por la negativa i cinco abstenciones. 

DU'rante la votacion: 
El sp-ñor RU¡Z VALLEDOR.-Es nn pro

yecto mui .sencillo. 
No hai razon para oponerse. 

El serior SANCHEZ (vice-Presidente.
Habiéndose esperado los cin(~o minutos re
glamentarios, se levanta la sesion. ~ 

Se levantó la sesion. 

M. m. CERDA, 

Jefe dtl la Redaceion • 
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